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están atribuidas por las normas de desarrollo constitu-
cional y estatutario.

Igualmente, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo,
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, reconoce al personal
de los Cuerpos de Policía Local el carácter de colaborador
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y
la participación en el mantenimiento de la seguridad
pública en los términos establecidos en esta Ley regu-
ladora de las Bases de Régimen Local.

En consencuencia, procede incluir, entre los órganos
destinatarios de las cesiones de datos que se prevén
para el fichero N.SIS/SIRENE, en la Orden de 26 de
julio de 1994, según la modificación introducida en la
misma por la de 29 de marzo de 1996, a los Cuerpos
de Policía de las Comunidades Autónomas, y a los Cuer-
pos de Policía Local, en los niveles que se acuerde en
los Protocolos que se suscriban de acceso a dichos datos.

En su virtud, dispongo:

En el apartado dedicado a la descripción del fichero
N.SIS/SIRENE, incluido en el anexo de la Orden de 26
de julio de 1994, por la que se regulan los ficheros
con datos de carácter personal, gestionados por el Minis-
terio del Interior, el párrafo relativo a la cesión de datos
de dicho fichero, modificado por la Orden de 29 de marzo
de 1996, queda redactado de la forma siguiente:

«Cesión: Dirección General de la Policía, Dirección
General de la Guardia Civil, Servicio de Vigilancia Adua-
nera, Dirección General de Asuntos Jurídicos y Consu-
lares, Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas
y Cuerpos de Policía Local.»

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de julio de 1998.

MAYOR OREJA

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE GALICIA

17523 DECRETO 473/1997, de 28 de noviembre,
por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Santiago de Compostela.

El artículo 12.1.o de la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria establece el pro-
cedimiento de elaboración y de entrada en vigor de los
Estatutos de las Universidades; determina que las uni-
versidades elaborarán sus estatutos, y, en el caso de
ajustarse a lo establecido en esa Ley Orgánica, serán
aprobados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma correspondiente.

La Universidad de Santiago de Compostela presentó,
ante la Consejería de Educación y Ordenación Univer-
sitaria, su proyecto de nuevos Estatutos, aprobado por
su claustro universitario con fecha 17 de octubre
de 1997, para la correspondiente aprobación y publi-
cación por parte de esta Comunidad Autónoma.

Conocido su texto, se pone de manifiesto la necesidad
de adecuar varios de sus artículos a lo dispuesto en
la citada Ley Orgánica y en sus normas de desarrollo,
con la finalidad de evitar posibles dudas interpretativas

en su aplicación, pero que realmente no incide en el
núcleo de la voluntad universitaria expresada en dicho
acuerdo de aprobación estatutaria.

Teniendo en cuenta que la legislación específica apli-
cable no regula el procedimiento a seguir en el supuesto
de que el Consejo Autonómico estime que los proyec-
tados Estatutos no se acomoden a lo dispuesto en el
ordenamiento jurídico vigente; atendiendo a la reiterada
doctrina jurisprudencial en esta materia, que establece
que del artículo 12.1.o de la repetida Ley Orgánica se
infiere que el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma correspondiente tiene competencia para ejer-
cer el control de legalidad de los Estatutos de la Uni-
versidad sometidos a su aprobación, y que esta actuación
de la Administración autonómica no vulnera el principio
de la autonomía universitaria; considerando que el prin-
cipio constitucional de seguridad jurídica se encuentran
íntimamente unido al principio de certeza de Derecho,
de tal forma que debe evitarse la posibilidad de dobles
sentidos en la interpretación de las normas jurídicas para
su cumplimiento y aplicación.

Por lo que antecede, es necesario adaptar los artícu-
los 1.2.o, apartados c) y h); 21.1.o, 22.2.o.b), 27.2.o, 32,
41.3.o, 43.2.o, 46.1.o 2, 49.1.o, 49.4.o, 51, 60.2.o, 73
y 120.1.o de los nuevos Estatutos a la legislación vigente,
dándoles la redacción que figura en el anexo de este
Decreto de aprobación, y por no influir tales cambios
en la voluntad estatutaria de la Universidad.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ordenación Universitaria, previo acuerdo del Consejo
de la Junta de Galicia en su reunión del día 28 de noviem-
bre de 1997, d i s p o n g o:

Artículo 1.

Se aprueban los Estatutos de la Universidad de San-
tiago de Compostela, con la redacción que figura en
el anexo de este Decreto, y se ordena su publicación.

Artículo 2.

Esta disposición entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Diario Oficial de Galicia».

Santiago de Compostela, 28 de noviembre de
1997.—El Presidente, Manuel Fraga Iribarne.—El Conse-
jero de Educación y Ordenación Universitaria, Celso
Currás Fernández,

ANEXO

Estatutos de la Universidad de Santiago
de Compostela

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.

1. La Real Universidad de Santiago de Compostela
es una institución pública, dotada de plena personalidad
jurídica y patrimonio propio, que asume y desarrolla sus
funciones como servicio público mediante el estudio,
la docencia y la investigación; actividades para las que
goza de autonomía, de acuerdo con estos Estatutos y
en el marco de la legislación vigente.

2. Como administración pública, vinculada a la de
la Comunidad Autónoma, la Universidad de Santiago ten-
drá las siguientes prerrogativas:

a) Ejecutividad de los actos y resoluciones produ-
cidos por sus órganos de gobierno, así como la ejecución
forzosa.
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b) Inalienabilidad, inembargabilidad, e imprescripti-
bilidad de sus bienes, así como la potestad de deslinde
y recuperación de oficio.

c) Exención tributaria, en los términos previstos en
la normativa vigente, incluidos impuestos, tasas, precios
públicos y demás depósitos establecidos por el Estado,
Comunidades Autónomas o Administraciones locales.

d) Exención de todo tipo de consignaciones y depó-
sitos.

e) Improcedencia de interdictos siempre que se
ajuste al procedimiento establecido.

f) Facultad de revisión y anulación de oficio.
g) Instar conflictos de competencias.
h) Equiparación con las prerrogativas procesales de

la Administración del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas en los procesos judiciales en los que sea parte,
conforme a la legislación vigente.

Artículo 2.

1. La Universidad de Santiago de Compostela se
organizará de forma democrática, asegurando la parti-
cipación de los diferentes sectores de la comunidad uni-
versitaria, en su gobierno y asumiendo los principios de
libertad, igualdad, justicia y pluralismo como inspiradores
de la vida universitaria.

2. Dada la existencia de una comunidad natural y
lingüística más allá de los límites de la actual Comunidad
Autónoma de Galicia, la Universidad de Santiago de Com-
postela les reconocerá a los gallegos de la emigración
y a sus hijos los mismos derechos que a los gallegos
residentes, en los términos recogidos en el artículo 3.2
del Estatuto de Autonomía de Galicia.

3. Es deber de todos los miembros de la comunidad
universitaria, y en particular de sus órganos de gobierno,
dar plena efectividad a estos principios e impedir cual-
quier tipo de discriminación.

Artículo 3.

1. La lengua gallega es la lengua propia y oficial
de la Universidad de Santiago de Compostela. También
es oficial la lengua castellana como lengua oficial del
Estado.

2. La Universidad de Santiago de Compostela pro-
moverá, en el marco de sus competencias, acciones que
contribuyan a la normalización y el desarrollo de la lengua
gallega.

Artículo 4.

1. Son funciones de la Universidad de Santiago de
Compostela:

a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica de
la ciencia y de la técnica y cualquier otra forma de cultura.

b) La preparación para el ejercicio de las actividades
profesionales que exijan la aplicación de conocimientos
y métodos científicos o para la creación artística.

c) El apoyo científico y técnico al desarrollo social,
económico y cultural de la sociedad gallega que la sus-
tenta.

2. Para el mejor desarrollo de sus funciones, la Uni-
versidad de Santiago de Compostela propiciará el esta-
blecimiento de relaciones con otras Universidades, orga-
nizaciones e instituciones, muy en particular con las de
carácter académico, científico y cultural, y atendiendo,
de una manera preferente, a las que realicen su labor
en países de cultura gallego-portuguesa, hispanoame-
ricana y europea.

3. Para el desarrollo de estas funciones, la Univer-
sidad poseerá las competencias que le atribuye la legis-
lación vigente y que se desarrollan en estos Estatutos,
así como cualquier otra que resulte necesaria y no sea
atribuida al Estado ni a la Comunidad Autónoma.

Artículo 5.

1. La Universidad de Santiago de Compostela basa-
rá su actividad en la libertad académica, que se mani-
festará en las libertades de cátedra, de investigación y
de estudio.

2. La libertad de cátedra se manifiesta en el ejercicio
del derecho de su profesorado a expresar libremente,
en su actividad docente, sus ideas, opiniones y convic-
ciones científicas y artísticas.

3. La libertad de investigación se manifiesta en el
ejercicio del derecho a la libre utilización de los principios
metodológicos, la elección de los objetivos pertinentes
y la difusión de los resultados obtenidos en la actividad
investigadora.

4. La libertad de estudio comprende, además del
derecho a elegir centro y enseñanzas en los términos
establecidos por el ordenamiento jurídico, el de servirse
de los medios de la Universidad para una activa par-
ticipación en el proceso de la propia formación, y la
libre manifestación de las ideas, opiniones y convicciones
científicas y artísticas.

Artículo 6.

Los emblemas de la Universidad de Santiago de Com-
postela son los de vigencia tradicional en ella.

TÍTULO I

De la comunidad universitaria

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 7.

La comunidad de la Universidad de Santiago de Com-
postela está formada por:

a) Su personal docente e investigador.
b) El estudiantado.
c) Su personal de administración y servicios.

Artículo 8.

Son derechos de todos los miembros de la comunidad
universitaria:

a) La participación en los órganos de gobierno y
de gestión, de acuerdo con lo establecido en los pre-
sentes Estatutos.

b) La organización, promoción y participación en
actividades formativas, culturales, recreativas y depor-
tivas y de extensión universitaria, y la utilización de las
instalaciones y de los servicios universitarios conforme
a lo que establezcan las normas de la Universidad.

c) La libertad de asociación, sindicación, reunión,
manifestación y huelga dentro del ámbito universitario.

d) La organización, promoción y participación en
actividades que contribuyan a vincular la Universidad
de Santiago de Compostela con su entorno y la mejora
de esta Institución.
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e) Beneficiarse de las distintas ayudas o subvencio-
nes que la Universidad establezca.

f) La información regular, mediante la publicidad,
sobre todas las cuestiones que afecten a la comunidad
universitaria.

Artículo 9.

Son deberes de todos los miembros de la comunidad
universitaria:

a) El cumplimiento de las obligaciones profesiona-
les, investigadoras, docentes o discentes inherentes al
sector de la comunidad a la que pertenezcan.

b) El cumplimiento de los Estatutos de la Univer-
sidad de Santiago de Compostela y las normas que los
desarrollen.

c) La cooperación con los demás miembros de la
comunidad universitaria en la mejora de los servicios
y en la consecución de los fines de la Universidad.

d) El respeto del patrimonio de la Universidad y la
contribución a su digno mantenimiento.

e) La asunción de las responsabilidades propias de
los cargos para los que sean elegidos.

f) El potenciamiento de la vinculación y del prestigio
de la Universidad en la sociedad.

Artículo 10.

1. El Defensor o Defensora de la comunidad uni-
versitaria es el Comisionado del Claustro Universitario,
para la defensa y garantía de los derechos de los miem-
bros de la comunidad universitaria.

2. Para el desempeño de sus funciones dispondrá
de los medios personales y materiales necesarios. Todos
los órganos y miembros de la comunidad universitaria
están obligados a auxiliar al Defensor en el ejercicio de
sus funciones.

3. El Claustro Universitario aprobará un Estatuto del
Defensor de la Comunidad Universitaria, y procederá a
su elección por mayoría absoluta en primera votación
y simple en segunda. Se creará una Comisión de Ase-
soramiento y Ayuda al Defensor, con una composición
que se recogerá en el Estatuto del Defensor.

CAPÍTULO II

Del personal docente e investigador

Artículo 11.

El personal docente e investigador de la Universidad
de Santiago de Compostela comprende al profesorado,
los ayudantes, y el personal investigador y los becarios
de investigación.

Artículo 12.

1. El profesorado de la Universidad de Santiago de
Compostela estará constituido por:

a) Funcionariado docente de los cuerpos legalmente
establecidos.

b) El profesorado contratado de las distintas cate-
gorías previstas legalmente o aquéllas que establezca
la Universidad de Santiago de Compostela en virtud de
su autonomía, conforme a las disposiciones legales
vigentes.

Artículo 13.

1. El profesorado gozará de plena capacidad docen-
te. Cuando posea el título de doctorado tendrá, además,
plena capacidad investigadora.

2. El profesorado asociado está constituido por
especialistas de reconocida competencia que desarrollan
normalmente su actividad profesional fuera de la Uni-
versidad.

3. El profesorado visitante está constituido por
docentes o personal investigador de reconocido prestigio
de otras Universidades y centros de investigación espa-
ñoles o extranjeros, que podrán ser contratados para
desarrollar actividades docentes e investigadoras por un
período máximo de un año, prorrogable por otro más.

4. La regulación de las categorías de profesorado
que la Universidad pueda crear en uso de su autonomía
establecerá los derechos y deberes, así como las con-
diciones de acceso, permanencia, promoción y rescisión
de contratos.

Artículo 14.

1. Son derechos del profesorado de la Universidad:

a) La libertad académica, que se manifiesta en las
libertades de cátedra y de investigación.

b) La formación permanente, con la finalidad de
garantizar una constante mejora de su capacidad docen-
te e investigadora y la disponibilidad de los recursos
necesarios para esa formación.

c) La promoción en la carrera docente.

2. Son deberes del profesorado de la Universidad
de Santiago:

a) El cumplimiento de las obligaciones docentes, de
tutoría, y en su caso, investigadoras.

b) La formación permanente orientada a la realiza-
ción de una actividad docente e investigadora de calidad
según su categoría, tipo de dedicación y medios dis-
ponibles.

c) La evaluación de su estudiantado con imparcia-
lidad y de acuerdo con las normas preestablecidas.

d) El sometimiento al control objetivo, periódico y
riguroso de sus labores docentes e investigadoras.

Artículo 15.

La Universidad de Santiago de Compostela estable-
cerá su plantilla de profesorado, en el que se consig-
narán, clasificadas por los campus de Compostela y
Lugo, las distintas plazas, de acuerdo con sus dispo-
nibilidades presupuestarias y respetando los siguientes
criterios:

a) Las exigencias mínimas del personal que se deri-
van de la ampliación del número de centros y titula-
ciones.

b) Las necesidades de los programas de estudio,
en sus distintos ciclos, y de investigación, tendiendo a
una proporción profesorado/alumnado por grupo que
permita una docencia y una investigación de creciente
calidad.

c) La conveniente proporcionalidad en la fijación del
número de plazas de cada categoría que permita la rea-
lización de una carrera docente.
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Artículo 16.

Sin perjuicio de la preferencia entre Cuerpos, cuando
sea de aplicación para los efectos internos, el criterio
de antigüedad del profesorado en la Universidad de San-
tiago de Compostela se entenderá referido al tiempo
de permanencia como docente en la misma.

Artículo 17.

1. El profesorado de la Universidad de Santiago ejer-
cerá sus funciones en régimen de dedicación a tiempo
completo o parcial. La Universidad procurará que el régi-
men de dedicación a tiempo completo sea el que, con
carácter general, tenga su profesorado, excepto en lo
que atañe al profesorado asociado.

2. El régimen de dedicación a tiempo completo será
condición necesaria para la asignación individual de con-
ceptos retributivos extraordinarios por el Consejo Social,
atendiendo a las exigencias docentes e investigadoras
o a méritos relevantes.

Artículo 18.

1. Los regímenes de dedicación del profesorado
están constituidos básicamente por actividades docen-
tes, investigadoras, de tutoría o asistencia al estudian-
tado y de gestión y extensión universitaria.

2. De acuerdo con las necesidades de cada centro
y de cada departamento, y según las capacidades de
infraestructura y las disponibilidades presupuestarias, el
tiempo de horas lectivas de los regímenes de dedicación
se repartirá entre clases teóricas y prácticas. También
podrán incluirse actividades en cursos de especialización
y de extensión universitaria.

3. En la organización de las actividades docentes
y de tutoría se deberá garantizar al profesorado doctor
el tiempo necesario para un ajustado desarrollo de su
labor investigadora. La Universidad deberá asegurar que,
por lo menos, la mitad de la jornada de su profesorado
quede reservada a tareas de investigación.

4. La Junta de Gobierno, procurando la equiparación
en las obligaciones docentes, regulará el régimen de
reducciones para el profesorado funcionario a tiempo
completo que se encuentre realizando la tesis de doc-
torado o desarrolle tareas de investigación.

5. La Junta de Gobierno regulará el régimen espe-
cial de las obligaciones docentes para el profesorado
que ocupe cargos académicos o asuma, con carácter
temporal, tareas distintas de las estrictamente docentes
e investigadoras.

Artículo 19.

El profesorado podrá obtener licencias por estudios
en otras Universidades o instituciones científicas espa-
ñolas o extranjeras en las condiciones que determine
la Junta de Gobierno.

Artículo 20.

1. El profesorado, cada vez que cumpla un período
de seis años de docencia como funcionarios acogidos
al régimen de dedicación a tiempo completo, tendrá
derecho a una licencia de un año, conservando todos
sus derechos económicos y administrativos.

2. La Junta de Gobierno decidirá sobre la concesión
de estas licencias, teniendo en cuenta los proyectos de

actividades que se vayan a realizar. En todo caso, se
asegurará de que queden debidamente cubiertas las fun-
ciones docentes del departamento correspondiente, para
lo cual la Junta de Gobierno habilitará partidas espe-
cíficas.

Artículo 21.

1. De acuerdo con la legislación vigente, el profe-
sorado, cualquiera que sea su régimen de dedicación,
podrá realizar trabajos de carácter científico, técnico o
artístico, contratados con entidades públicas o privadas
o con personas físicas, y participar en cursos de espe-
cialización, pudiendo percibir una compensación espe-
cial por las susodichas actividades.

2. No estarán sujetos a la autorización de la Uni-
versidad los contratos que realice el profesorado para
la publicación de sus libros, trabajos y traducciones cien-
tíficas o para la preparación de originales destinados
a la publicación.

Artículo 22.

1. El funcionariado docente de la Universidad será
seleccionado por medio de concursos, que serán con-
vocados por el rector, y en los que deberán quedar garan-
tizados la publicidad y la igualdad de oportunidades de
los candidatos y el respeto a los principios de mérito
y capacidad.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno:

a) Determinar la creación de plazas de funcionariado
docente, así como, si procede, mantener, minorar o cam-
biar la denominación o la categoría de las plazas vacantes.

b) Decidir si la plaza debe ser provista mediante
concurso de méritos, previo informe del Departamento
y del Centro correspondiente.

c) Designar al profesorado que corresponda a la Uni-
versidad para formar parte de la comisión que resolverá
el concurso.

Artículo 23.

1. La Junta de Gobierno podrá acordar que las pla-
zas de funcionariado docente sean cubiertas interina-
mente.

2. La Universidad de Santiago de Compostela podrá
contratar profesorado, a tiempo completo o parcial, den-
tro de sus capacidades presupuestarias y a la vista de
las necesidades generales de la docencia y de la inves-
tigación en sus departamentos y centros.

Artículo 24.

1. La Universidad de Santiago de Compostela podrá,
por acuerdo de la Junta de Gobierno y con informe previo
del Consejo de Universidades, nombrar Profesores Emé-
ritos a aquellos funcionarios docentes jubilados que pres-
tasen servicios destacados a la Universidad.

2. El profesorado emérito, que estará vinculado a
la Universidad por medio de una relación contractual
de tres años de duración, prorrogable por otros tres,
tendrá derecho a una retribución compatible con su pen-
sión de jubilación.

3. El profesorado emérito tendrá la posibilidad de
colaborar en la dirección de tareas de investigación, en
la docencia de tercer ciclo y, en general, en estudios
de especialización científica y profesional, en actividades
de extensión universitaria y en otras equiparables.
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Artículo 25.

1. La Universidad de Santiago de Compostela podrá
contratar lectores como parte del personal de los depar-
tamentos responsables docentes de las lenguas moder-
nas. La titulación de los lectores deberá ser equivalente
al título de Licenciado.

2. Los lectores se asimilarán al profesorado asocia-
do y, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguien-
te, se contratarán por un período de un año prorrogable
por otro más, previo informe favorable del departamento.
Sus obligaciones docentes vendrán fijadas en los res-
pectivos contratos en virtud de las necesidades docentes
del departamento.

3. La Universidad podrá determinar que la contra-
tación de lectores se establezca mediante convenios de
intercambio con Universidades extranjeras o por apli-
cación de convenios existentes con organismos oficiales
o instituciones de otros países, por el tiempo que acuer-
den las respectivas instituciones, de forma que se favo-
rezca la incorporación de titulados propuestos por la
Universidad de Santiago de Compostela a otras Univer-
sidades.

Artículo 26.

1. La Universidad podrá contratar ayudantes de
facultad, de escuela técnica superior o de escuela uni-
versitaria. Su actividad, que estará orientada a completar
su formación académica, podrá incluir la colaboración
en tareas docentes. Esta colaboración podrá abarcar el
desarrollo de clases prácticas, tutorías y, en su caso,
clases teóricas, según se disponga en el correspondiente
reglamento.

2. Los ayudantes podrán realizar estudios en otra
Universidad o institución académica española o extran-
jera con autorización de la Universidad. Conservarán
todos sus derechos económicos si el tiempo global de
estancias fuera de la Universidad no supera los vein-
ticuatro meses. La Junta de Gobierno regulará las con-
diciones en las que se realizarán estos estudios.

3. En todo lo que les fuera de aplicación, los ayu-
dantes se regirán por las disposiciones legales y esta-
tutarias referentes al profesorado.

Artículo 27.

1. La selección del profesorado contratado y de los
ayudantes deberá hacerse mediante concurso público
de méritos, convocado por el rector, previa aprobación
de la Junta de Gobierno, a petición razonada del depar-
tamento.

2. La Junta de Gobierno, respetando los principios
de mérito, capacidad e igualdad de condiciones de los
candidatos, establecerá la normativa reguladora de estas
contrataciones, conforme a la legislación vigente.

Artículo 28.

1. El personal investigador estará formado por titu-
lados superiores que, no estando encuadrados en las
otras categorías de personal docente e investigador, rea-
lizan específicamente tareas investigadoras de carácter
temporal al amparo de un contrato firmado con la Uni-
versidad o de un contrato o convenio firmado por la
Universidad con otras instituciones públicas o privadas.

2. Ambas modalidades de relación contractual se
harán con cargo a partidas presupuestarias dedicadas
a la investigación, procedentes preferentemente de
financiación externo, de acuerdo con la normativa que
apruebe la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO III

De los estudiantes

Artículo 29.

Son estudiantes de la Universidad de Santiago de
Compostela, aquellas personas que están matriculadas
en cursos o materias conducentes a la obtención de
titulaciones oficiales de primero, segundo o tercer ciclo,
entendidas estas últimas de acuerdo con la definición
del artículo 127.

Artículo 30.

Son derechos específicos del estudiantado:

a) Recibir una formación y una docencia cualificada
y actualizada, tanto en sus contenidos como en sus méto-
dos pedagógicos.

b) Ser evaluado objetivamente en su rendimiento
académico.

c) Participar en el control de la calidad de la docen-
cia y en la elaboración de los criterios generales de eva-
luación de la misma.

d) Beneficiarse de las distintas ayudas o subven-
ciones que la Universidad establezca, para posibilitar la
continuidad y finalización de estudios, teniendo en cuen-
ta el rendimiento académico y su situación económica

e) Ser protegido por el régimen de seguro estable-
cido legalmente.

f) La propiedad intelectual de los trabajos artísticos,
científicos o técnicos que realicen en el marco de su
actividad discente.

g) Recibir orientación educativa y profesional a tra-
vés del personal de los servicios correspondientes.

Artículo 31.

Son deberes específicos del estudiantado:

a) Cumplir las tareas de estudio y de investigación
que les correspondan en su condición de universitarios.

b) Asistir regularmente a las actividades lectivas pro-
gramadas, salvo en los casos de exención que autorice
la Junta de Centro o Escuela conforme a lo dispuesto
en el artículo 113.3.

Artículo 32.

El Claustro Universitario elaborará y aprobará el Esta-
tuto del Estudiantado, para el desarrollo detallado de
sus derechos y deberes y para la regulación de sus con-
diciones de estudio en la Universidad, en el plazo de
un año a contar desde la aprobación de estos Estatutos,
previo informe, en su caso, del Consejo Universitario
de Galicia.

CAPÍTULO IV

Del personal de Administración y Servicios

Artículo 33.

1. El personal de Administración y Servicios cons-
tituye el sector de la comunidad universitaria al que le
corresponden las funciones de gestión, apoyo, asisten-
cia, asesoramiento, y realización de servicios a la comu-
nidad universitaria en orden a posibilitar la consecución
de sus fines.

2. El personal de Administración y Servicios estará
constituido por el personal laboral y por los funcionarios
de las escalas propias y de las escalas de otras Uni-
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versidades de Galicia y de cuerpos y escalas de otras
administraciones que presten sus servicios en la Uni-
versidad de Santiago de Compostela.

3. El personal funcionario se regirá por la legislación
vigente que le sea de aplicación, por estos Estatutos
y por las normas de gestión de su cuadro de personal
que aprueben los órganos competentes de la Univer-
sidad, previa negociación con la Junta de Personal.

4. El personal laboral se regirá por estos Estatutos,
por la legislación laboral vigente y por el Convenio Colec-
tivo vigente.

Artículo 34.

1. Son derechos específicos del personal de Admi-
nistración y Servicios, además de los previstos para todos
los miembros de la comunidad universitaria y de los reco-
nocidos por la legislación vigente:

a) Negociar con la Universidad, mediante sus repre-
sentantes, las condiciones de trabajo económicas, labo-
rales y profesionales.

b) Disponer de los medios oportunos para contribuir
al buen funcionamiento del servicio público universitario
y la mejora de su gestión.

c) La formación y promoción profesional.

2. Son deberes específicos del personal de Admi-
nistración y Servicios, además de los establecidos para
todos los miembros de la comunidad universitaria o pre-
vistos en la legislación vigente:

a) El cumplimiento de las obligaciones de su puesto
y la prestación, con eficacia y calidad, de los servicios
a los miembros y usuarios de la Universidad.

b) La permanente actualización en el puesto que
desempeñen, para lo que contarán con el apoyo for-
mativo de la Universidad a través de cursos y demás
procedimientos destinados a tal fin.

c) Someterse al control objetivo, periódico y rigu-
roso de su labor, tanto individualmente como en la glo-
balidad del servicio en el que se encuadran.

Artículo 35.

1. El personal de Administración y Servicios depen-
derá orgánicamente de la Gerencia de la Universidad.
Funcionalmente dependerá de la dirección del servicio,
centro o Departamento al que esté adscrito.

2. La Junta de Gobierno aprobará un manual de
funciones del personal de Administración y Servicios en
el que se determinará, entre otras cosas, la dependencia
orgánica y funcional de los puestos de trabajo. Este
manual se actualizará de acuerdo con las modificaciones
de la relación de puestos.

3. Sin perjuicio de las funciones que le correspon-
dan al Consejo Social, se determinarán reglamentaria-
mente, y de acuerdo con la normativa vigente que corres-
ponda en cada caso, los sistemas que permitan un con-
trol efectivo del rendimiento del personal de Adminis-
tración y Servicios.

Artículo 36.

1. Las escalas propias del personal funcionario de
Administración y Servicios serán las que, dentro de las
directrices generales de la política de personal estable-
cidas por el Claustro en el marco de la programación
plurianual, determine en cada momento la Junta de
Gobierno, previa negociación con los órganos de repre-
sentación del funcionariado.

2. La clasificación en grupos y categorías del per-
sonal laboral será la que se establezca en el Convenio
Colectivo de aplicación.

Artículo 37.

1. Tras la propuesta de la Gerencia, que tendrá en
cuenta las necesidades docentes e investigadoras, y
oídos los órganos de representación del personal de
Administración y Servicios, la Junta de Gobierno esta-
blecerá la relación de puestos de trabajo correspondiente
al personal funcionario y laboral, y la enviará al Consejo
Social para a su aprobación. Esta relación de puestos
de trabajo tendrá una vigencia de dos años, pudiendo
ser revisada anualmente si las circunstancias lo acon-
sejan.

2. En las relaciones de puestos de trabajo a los
que se refiere el párrafo anterior, debe indicarse, como
mínimo:

a) La denominación, las características esenciales
de las plazas y la jornada.

b) El centro o la unidad al que pertenece cada pues-
to y, de ser el caso, la condición de vacante.

c) Los requisitos establecidos para su desempeño.
d) El nivel de complemento de destino y, en su caso,

las retribuciones complementarias.
e) El grupo o la categoría profesional, las retribu-

ciones complementarias y la jornada, cuando se trate
de puestos desempeñados por personal laboral.

Artículo 38.

1. La selección del personal de Administración y
Servicios se realizará según los principios de publicidad,
igualdad, capacidad y mérito.

2. La selección del personal funcionario de admi-
nistración y servicios, que se llevará a cabo a través
de los sistemas de concurso, oposición o concurso-
oposición, se regirá por la normativa que apruebe la
Junta de Gobierno.

3. El sistema de selección y promoción del personal
laboral de Administración y Servicios será aprobado por
la Junta de Gobierno de acuerdo, en su caso, con lo
establecido en el Convenio Colectivo de aplicación que
deberá ajustarse a las modalidades de concurso, con-
curso-oposición u oposición. Las pruebas serán juzgadas
por un Tribunal presidido por el Rector o persona en
la que delegue y compuesto por igual número de repre-
sentantes de la Universidad, nombrados por el Rector,
y del Comité de Empresa. Designará un Secretario que
actuará con voz pero sin voto.

4. Las convocatorias, que se harán públicas por los
canales adecuados, se referirán a los requisitos que debe-
rán reunir los aspirantes, al procedimiento de selección
y calificación, a los ejercicios concretos, al programa
de materias exigible, a la composición de los Tribunales
y Comisiones encargados de juzgar las pruebas, al pro-
cedimiento de abstención y recusación de sus miembros,
a los recursos contra las actuaciones y resoluciones de
los Tribunales y Comisiones y al procedimiento de nom-
bramiento de los que superen las pruebas.

5. La selección del personal que deba ocupar pues-
tos de jefatura o nivel superior al básico del cuerpo o
escala se realizará mediante un concurso de méritos
entre el personal funcionario de la Universidad o, de
ser el caso, mediante libre designación con convocatoria
pública.

Artículo 39.

1. Anualmente, la Universidad de Santiago de Com-
postela, y previa negociación con la Junta de Personal,
convocará entre funcionarios del personal de Adminis-
tración y Servicios que reúnan los requisitos exigidos
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el porcentaje de vacantes existentes que acuerde la Jun-
ta de Gobierno para promoción interna de su personal.

2. La promoción del personal laboral se realizará
conforme con lo que se disponga en el Convenio Colec-
tivo de aplicación.

TÍTULO II

De la estructura orgánica de la Universidad

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 40.

1. La Universidad de Santiago de Compostela, cons-
tituida por los campus de Santiago y Lugo, se estruc-
turará básicamente en Departamentos, Facultades,
Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias e
Institutos Universitarios, así como por aquellos otros cen-
tros que legalmente puedan ser creados.

2. Pertenecen también a la estructura orgánica de
la Universidad las Escuelas de Especialización Profesio-
nal y demás centros de docencia o investigación que
figuran en estos Estatutos.

CAPÍTULO II

De los Departamentos

Artículo 41.

1. Los Departamentos son los órganos básicos
encargados de la programación y del desarrollo de la
enseñanza y de la investigación en la Universidad.

2. Los Departamentos se constituirán por áreas de
conocimiento científico, técnico o artístico. En ellos se
agrupan docentes e investigadores correspondientes a
esas áreas. Para su constitución se contemplará lo dis-
puesto en la legislación vigente.

3. Los Departamentos serán únicos por cada área
o áreas de conocimiento para toda la Universidad de
Santiago de Compostela, excepto que razones de espe-
cialización científica, técnica o artística, derivadas de la
duplicidad de los campus de Lugo y Santiago, aconsejen
lo contrario.

4. La Universidad de Santiago de Compostela podrá
crear áreas de conocimiento propias para los efectos
de constituir Departamentos. La Junta de Gobierno deter-
minará reglamentariamente los criterios y requisitos para
su creación.

5. De acuerdo con la normativa vigente, la Univer-
sidad, por acuerdo de la Junta de Gobierno, podrá crear
secciones departamentales que cuenten con un mínimo
de cinco profesores con dedicación a tiempo completo.
El régimen y funcionamiento de las secciones depar-
tamentales serán regulados por la Junta de Gobierno.
Estas secciones serán dirigidas por un Catedrático o Pro-
fesor titular de las mismas.

Artículo 42.

Son funciones de los Departamentos:

a) La programación y seguimiento de las enseñan-
zas propias del área o áreas de conocimiento de su com-
petencia, de acuerdo con la organización general de los
centros en los que éstas se impartan.

b) La organización de los estudios de doctorado.

c) El desarrollo de cursos de especialización y actua-
lización científicas y la contratación de trabajos de carác-
ter científico, técnico o artístico.

d) La articulación y la coordinación de la actividad
investigadora realizada por sus miembros, individualmen-
te o formando parte de grupos de investigación.

e) El registro actualizado de la producción científica
y de la actividad investigadora del Departamento.

f) La formación del personal docente e investigador
de la Universidad.

g) La iniciativa para la creación, mantenimiento,
minoración o cambio de denominación de plazas de pro-
fesorado, funcionario o contratado, así como, en su caso,
la propuesta de los miembros de la Comisión encargada
de resolverlas.

h) Cualquiera otra actividad encaminada al ajustado
desarrollo de la actividad docente e investigadora.

Artículo 43.

1. La creación, modificación, supresión y la deter-
minación del nombre de los Departamentos le corres-
ponderá a la Junta de Gobierno.

2. La iniciativa para la creación de un Departamento
les corresponderá a Profesores que reúnan el número
mínimo previsto en la legislación vigente.

3. La iniciativa para promover la creación de una
sección departamental le corresponderá a los Profesores
que reúnan el número mínimo establecido en el artícu-
lo 41.5 de estos Estatutos.

CAPÍTULO III

De las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores
y Escuelas Universitarias

Artículo 44.

1. Las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y
Escuelas Universitarias son los órganos encargados de
la gestión y organización de los estudios conducentes
a la obtención de títulos académicos de primer y segundo
ciclo. También podrán impartir enseñanzas conducentes
a la obtención de otros diplomas y títulos.

2. Las titulaciones universitarias de grado superior
o segundo ciclo les corresponderán siempre a las Facul-
tades y Escuelas Técnicas Superiores.

Artículo 45.

Son funciones de las Facultades, Escuelas Técnicas
Superiores y Escuelas Universitarias:

a) La elaboración de los programas de estudios de
las titulaciones impartidas por el centro y la participación
en la elaboración de aquellas otras compartidas por
varios centros.

b) La organización y la gestión de los servicios
docentes que les correspondan.

c) La coordinación y la supervisión de la actividad
docente en el centro de Departamentos y profesorado.

d) La elaboración de un calendario de actividades
lectivas para cada curso que se deberá hacer público
con anterioridad a la apertura de la matrícula.

e) La realización de las actividades de administración
académica que les encomiende la Junta de Gobierno.

f) La administración de los servicios, equipamientos
y recursos del centro.

g) El conocimiento de la actividad investigadora que
se desarrolle en el centro.
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h) La realización de actividades de formación per-
manente o de extensión universitaria en su ámbito de
competencia.

i) La organización y la promoción de estudios de
postgrado.

Artículo 46.

1. Corresponde a la Junta de Galicia la creación
y supresión de Facultades, Escuelas Técnicas Superiores
y Escuelas Universitarias, a propuesta del Consejo Social,
con el informe previo del Consejo de Universidades y
del Consejo Universitario de Galicia.

2. La propuesta del Consejo Social deberá contar
con el informe previo de la Junta de Gobierno. Esta pro-
puesta se atendrá a la programación plurianual aprobada
por el Claustro. Tanto éste como la Junta de Gobierno
podrán tomar la iniciativa para la creación y supresión
de Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas
Universitarias, oídos los Departamentos y los centros
afectados.

3. El expediente de creación incluirá una memoria
en la que se expondrá, por lo menos:

a) La conveniencia científica, social y económica de
la propuesta.

b) El proyecto de programa o programas de estudios
de las titulaciones que se prevean.

c) La relación de Departamentos que tendrán a su
cargo la función docente.

d) Los recursos humanos y necesidades materiales.
e) La previsión razonada del número de estudiantes.
f) La incidencia sobre otros centros existentes.

CAPÍTULO IV

De los Institutos Universitarios

Artículo 47.

Los Institutos Universitarios son centros esencialmen-
te destinados a la investigación o a la creación artística.
También pueden realizar actividades docentes relacio-
nadas con estudios de tercer ciclo o de especialización
dentro de la organización de los programas de estudio
de la Universidad, al tiempo que pueden prestar ase-
soramiento técnico en el marco de su competencia.

Artículo 48.

1. Los Institutos Universitarios podrán ser: Propios
de la Universidad de Santiago de Compostela; inter-
universitarios; adscritos a la Universidad o mixtos.

2. Los Institutos propios de la Universidad depen-
derán de la Junta de Gobierno, que aprobará su regla-
mento de régimen interno. Los restantes Institutos serán
creados a través del oportuno Convenio, en el que, en
todo caso, se garantizará la participación de la Univer-
sidad en su gobierno, actividades y resultados científicos
y económicos, por lo menos en proporción a los recursos
materiales e investigadores con los que contribuya. Su
reglamento de régimen interno será ratificado por la Jun-
ta de Gobierno.

3. En el caso de los Institutos Universitarios mixtos,
creados en colaboración con organismos públicos o pri-
vados, se establecerá una estructura orgánica de múltiple
dependencia de las entidades colaboradoras.

Artículo 49.

1. En el marco de las líneas generales que deberá
aprobar el Claustro Universitario, la Junta de Gobierno

establecerá reglamentariamente las normas para la pro-
puesta de creación y el funcionamiento de los Institutos
Universitarios.

2. La creación, modificación, supresión o adscrip-
ción de Institutos Universitarios se llevará a cabo según
lo establecido en el artículo 46.1 para la creación de
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas
Universitarias.

3. La iniciativa para la creación o adscripción de
Institutos Universitarios le corresponde a los Departa-
mentos, a los centros o a un grupo de investigadores.

4. Previo a la propuesta del Consejo Social, para
la creación de Institutos Universitario propios, así como
sobre los Convenios para la creación de Institutos inter-
universitarios, mixtos o adscritos, deberá emitir informe
la Junta de Gobierno, en el marco de la programación
plurianual, y oídos los Departamentos interesados.

Artículo 50.

1. El personal científico de los Institutos estará inte-
grado por Profesores, ayudantes, becarios de investiga-
ción y, en su caso, por personal investigador. En los
Institutos que no sean propios de la Universidad podrá
haber también personal científico funcionario o laboral
dependiente de otras instituciones públicas o privadas.
También podrán pertenecer al personal científico de un
Instituto, en calidad de investigadores colaboradores,
personas ajenas a la comunidad universitaria.

Artículo 51.

Los Institutos Universitarios y los miembros de su
personal científico a través de los mismos, podrán con-
tratar con entidades públicas o privadas o con personas
físicas la realización de trabajos de carácter científico,
técnico o artístico, así como la organización de cursos
de especialización.

CAPÍTULO V

De otros centros de investigación

Artículo 52.

1. La Universidad, en uso de su autonomía, puede
crear centros especializados de finalidad fundamental-
mente investigadora y alcance más limitado que los ins-
titutos de investigación.

2. La creación de estos centros corresponderá a la
Junta de Gobierno, de acuerdo con el reglamento apro-
bado por el Claustro.

CAPÍTULO VI

De las Escuelas de Especialización Profesional

Artículo 53.

1. Las Escuelas de Especialización Profesional son
centros universitarios orientados a la formación y al per-
feccionamiento profesional de los titulados universitarios
o, en su caso, de estudiantes de cursos avanzados de
los estudios universitarios.

2. Para el cumplimiento de sus fines, las Escuelas
de Especialización Profesional podrán mantener relacio-
nes con los colegios profesionales, corporaciones y otras
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entidades públicas o privadas relacionadas con la res-
pectiva profesión.

3. Los criterios y condiciones para el acceso a los
estudios que se pueden seguir en las Escuelas de Espe-
cialización Profesional deben ser determinados por la
Junta de Gobierno, oída la Escuela correspondiente.

Artículo 54.

1. La creación, modificación o supresión de Escue-
las de Especialización Profesional será aprobada por el
Consejo Social, a propuesta de la Junta de Gobierno.

2. La iniciativa para la creación de las Escuelas de
Especialización Profesional le corresponderá a los cen-
tros o Departamentos interesados y a las entidades a
que se refiere el párrafo 2 del anterior artículo.

Artículo 55.

Las enseñanzas de las Escuelas de Especialización
Profesional las impartirá profesorado de la Universidad
de Santiago de Compostela, previo informe positivo del
Consejo de Departamento al que pertenezcan, así como
profesionales con conocimientos relacionados con las
mismas.

CAPÍTULO VII

De los Hospitales Universitarios

Del Complejo Hospitalario Clínico Universitario
de Santiago

Artículo 56.

1. El Complejo Hospitalario Clínico Universitario de
Santiago tiene como objetivo fundamental el desarrollo,
en el máximo nivel científico-técnico, de la labor asis-
tencial y la realización de las funciones docentes e inves-
tigadoras propias de los Departamentos, centros y escue-
las profesionales vinculados a las áreas de las ciencias
de la salud.

2. El Complejo Hospitalario Clínico Universitario
deberá garantizar la impartición de los planes de estudios
y programas docentes de ciclo único y también los de
primero, segundo y tercer ciclo, conducentes a la obten-
ción de los títulos oficiales o propios de la Universidad,
relacionados con los ámbitos sanitarios.

3. Los programas docentes desarrollados total o
parcialmente en el Complejo Hospitalario Clínico Uni-
versitario se complementarán con los propios de la for-
mación especializada, continuada y de postgrado, diri-
gidos a los profesionales de las ciencias de la salud.

Artículo 57.

Las funciones asistenciales del Complejo Hospitalario
Clínico Universitario de Santiago estarán enmarcadas
dentro de la red sanitaria pública y se regularán a través
de un régimen de concierto acordado por las partes que
la Ley establece, en el que se reconocerán las pecu-
liaridades propias de los Hospitales Universitarios. En
ese Convenio se establecerán, entre otras cuestiones,
la estructura de los órganos de dirección y el sistema
de designación de los Directores, que deberán ser nom-
brados por el Rector, así como las relaciones de los pro-
fesionales de las ciencias de la salud con la docencia
universitaria.

Del Hospital Clínico Veterinario

Artículo 58.

El Hospital Clínico Veterinario de la Universidad de
Santiago de Compostela tiene como objetivo fundamen-
tal el desarrollo de la labor asistencial con el fin de mejo-
rar sus funciones docentes e investigadoras propias de
los Departamentos y centros vinculados a las áreas de
las ciencias de la salud y, al mismo tiempo, potenciar
las actividades productivas en el sector primario de las
que la preservación y recuperación de la salud animal
constituyen una parte destacada.

Artículo 59.

Para la gestión del Hospital Clínico Veterinario la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, para alcanzar sus
objetivos y fines, firmará el correspondiente Convenio
en el que se reconocerán las peculiaridades propias de
los Hospitales Universitarios. En este Convenio se esta-
blecerán, entre otras cuestiones, la estructura de los
órganos de dirección y el sistema de designación del
Director Veterinario, que deberá ser nombrado por el
Rector, así como las relaciones del personal facultativo
con la docencia universitaria.

CAPÍTULO VIII

De los centros docentes adscritos o vinculados

Artículo 60.

1. Son centros docentes adscritos o vinculados a
la Universidad de Santiago de Compostela los que depen-
den de instituciones públicas o privadas que impartan
enseñanza universitaria o equivalente de nivel superior,
con autorización de la Universidad y bajo su control.

2. La adscripción de estos centros a la Universidad
y su desvinculación será acordada, luego del informe
del Consejo de Universidades, por la Junta de Galicia
y deberá contar con la aprobación previa del Consejo
Social dentro de la programación plurianual aprobada
por el Claustro Universitario.

3. Las relaciones entre los centros adscritos y la
Universidad se regulará por medio de un Convenio de
colaboración aprobado por la Junta de Gobierno y fir-
mado entre el Rector y el titular del centro. En este Con-
venio se incluirá la constitución de un Patronato que
regulará el funcionamiento del centro.

4. Le corresponderá al Rector nombrar, por lo
menos, dos Vocales de este Patronato y el Delegado
de la Universidad en el centro. También es competencia
del Rector el nombramiento del Director del centro, a
propuesta del Patronato.

5. El control académico directo del centro lo ejer-
cerá el Delegado de la Universidad, que sancionará los
criterios de valoración para el acceso del estudiantado
y sus evaluaciones, al tiempo que intervendrá en la selec-
ción del profesorado, sin perjuicio de los derechos del
titular del centro.

TÍTULO III

Del gobierno de la Universidad

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 61.

1. El gobierno de la Universidad de Santiago de
Compostela recaerá en órganos colegiados o cargos
unipersonales.



BOE núm. 174 Miércoles 22 julio 1998 24753

2. Los órganos colegiados son: El Consejo Social,
el Claustro Universitario, la Junta de Gobierno, las Juntas
de Facultad y de Escuelas Técnicas Superiores, de Escue-
las Universitarias y de Escuelas de Especialización Pro-
fesional, los Consejos de Departamentos, y los Consejos
de Gobierno y Consejos científicos de Institutos Univer-
sitarios.

3. Los cargos unipersonales son el Rector, los
Vicerrectores, el Secretario general, el Gerente, los Deca-
nos, los Vicedecanos y los Secretarios de Facultades;
los Directores, los Subdirectores y los Secretarios de
Escuelas Técnicas Superiores y de Escuelas Universita-
rias; los Directores y Secretarios de Escuelas de Espe-
cialización Profesional; los Directores y Secretarios de
Departamentos y de Institutos Universitarios, y aquellos
otros que figuren en estos Estatutos.

Artículo 62.

1. Para el desempeño de cargos unipersonales
deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) El profesorado deberá estar acogido al régimen
de dedicación a tiempo completo, excepto los Directores
de los Institutos Universitarios mixtos o adscritos.

b) Los estudiantes deberán estar matriculados en
la modalidad de matrícula ordinaria.

c) Los miembros del personal de Administración y
Servicios deberán tener como único empleo el que
desarrollen en la Universidad de Santiago de Compos-
tela.

2. En ningún caso se podrá ejercer la titularidad
de más de uno de los mencionados cargos ni la de cual-
quiera de ellos simultáneamente con la de cargos uni-
personales de gobierno de otra Universidad o del Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas y de sus cen-
tros respectivos.

3. El mandato de los cargos unipersonales electivos
será de cuatro años, no pudiendo ocupar el cargo más
de dos mandatos consecutivos. No se computará como
primer mandato el período derivado de una moción de
censura, ni el que sea consecuencia de una elección
posterior a la dimisión o imposibilidad del anterior titular.

4. Los cargos unipersonales electivos cesarán al
final de su mandato, por dimisión, por disolución del
órgano colegiado que los eligió o como consecuencia
de una moción de censura constructiva aprobada por
mayoría absoluta.

5. Los restantes cargos unipersonales serán nom-
brados y cesarán según lo dispuesto para cada uno de
ellos en estos Estatutos.

Artículo 63.

1. Los miembros elegidos de los órganos colegiados
lo serán por sufragio universal, libre, igual, directo y secre-
to de sus respectivos colegios electorales.

2. Para la elección de representantes en los órganos
colegiados, o para la elección de titulares de órganos
unipersonales, no se admitirá el voto delegado ni el voto
anticipado.

3. La resolución de las reclamaciones, impugnacio-
nes o cualquier otra cuestión que se suscite en los pro-
cesos electorales corresponde a la Comisión Electoral
de la Universidad, presidida por el Rector o persona en
la que delegue, e integrada además por 12 miembros
elegidos por el Claustro Universitario de acuerdo con
su composición.

Artículo 64.

1. Las decisiones de los órganos colegiados de la
Universidad adoptarán la forma de acuerdos, y las de
los cargos unipersonales la de resoluciones.

2. Las resoluciones del Rector y los acuerdos del
Claustro Universitario, de la Junta de Gobierno y del
Consejo Social agotan la vía administrativa y son impug-
nables directamente ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.

3. Los acuerdos de los restantes órganos colegiados
serán susceptibles de recurso ordinario ante la Junta
de Gobierno. Las resoluciones de los cargos uniperso-
nales podrán impugnarse ante el Rector.

4. El órgano competente en la resolución del recurso
podrá suspender, de oficio o a instancia del recurrente,
la ejecución del acto recurrido, de concurrir alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 111 de la
Ley 30/1992.

CAPÍTULO II

De los órganos generales de la Universidad

Artículo 65.

1. El Consejo Social es el órgano de participación
de la sociedad en la Universidad de Santiago de Com-
postela.

2. El Consejo Social está compuesto:

a) En las dos quintas partes, por una representación
de la Junta de Gobierno elegida por ésta entre sus miem-
bros. Formarán parte de ella, además del Rector, el Secre-
tario general, el Gerente y los representantes de cada
sector de la comunidad universitaria. En todo caso habrá
una representación de los dos campus.

b) En las tres quintas partes restantes, por una repre-
sentación de los intereses sociales, de acuerdo con lo
que disponga la correspondiente Ley del Parlamento de
Galicia.

3. Los miembros del Consejo Social que represen-
ten a la Universidad deberán reunir los requisitos esta-
blecidos para el desempeño de cargos unipersonales.

Artículo 66.

1. Son competencias del Consejo Social:

a) La aprobación del presupuesto y de la progra-
mación plurianual, a propuesta de la Junta de Gobierno.

b) La supervisión de las actividades de carácter eco-
nómico de la Universidad y del rendimiento de sus servi-
cios.

c) La promoción de la colaboración de la sociedad
en el financiamiento de la Universidad.

d) La propuesta a la Junta de Galicia de la creación,
supresión o modificación de Facultades, Escuelas Téc-
nicas Superiores, Escuelas Universitarias, Escuelas de
Especialización Profesional, Institutos Universitarios, así
como de la adscripción de centros docentes o inves-
tigadores.

e) La aprobación, a propuesta de la Junta de Gobier-
no, de la relación de puestos de trabajo del personal
de Administración y Servicios de la Universidad y sus
modificaciones.

f) La aprobación de las normas que regulan la per-
manencia del estudiantado en la Universidad después
del informe del Consejo de Universidades y, en su caso,
del Claustro Universitario.

g) Cualquier otra competencia que le atribuyan la
legislación vigente o estos Estatutos.
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2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
anterior, el Consejo Social no podrá asumir competencias
de organización y fiscalización de los servicios de docen-
cia e investigación, excepto la de su rendimiento eco-
nómico.

Artículo 67.

1. El Claustro Universitario es el máximo órgano
representativo de la comunidad universitaria.

2. El Claustro Universitario estará compuesto por:

a) El Rector, que lo presidirá y convocará, y el Secre-
tario general, que lo será también del Claustro.

b) 500 representantes de los diversos sectores de
la comunidad universitaria, elegidos mediante sufragio
universal, libre, igual, directo y secreto con la siguiente
composición numérica:

Trescientos veinticinco Profesores y ayudantes, de
los cuales 25 serán ayudantes.

Ciento cuarenta estudiantes, de los cuales 25 serán
del tercer ciclo.

Treinta y cinco miembros del personal de Adminis-
tración y Servicios.

3. Los Vicerrectores que no sean miembros del
Claustro Universitario podrán asistir a las sesiones con
voz pero sin voto. Cuando la naturaleza de los asuntos
lo requiera, el Rector o la Mesa del Claustro podrá con-
vocar para informe al Gerente o a cualquier miembro
de la comunidad universitaria.

Artículo 68.

1. El Claustro Universitario será elegido cada cuatro
años. Sus miembros ayudantes y estudiantes se reno-
varán cada dos años.

2. La condición de miembro del Claustro se perderá
con el cese de la vinculación académica o laboral con
la Universidad, por dejar de pertenecer al sector de la
comunidad universitaria por el que se fue elegido, o por
el incumplimiento reiterado de sus deberes como claus-
tral, en los términos previstos en su Reglamento.

Artículo 69.

1. El Claustro Universitario podrá trabajar en Pleno
o en Comisiones.

2. El Pleno del Claustro Universitario deberá reunirse
con carácter ordinario, por lo menos, dos veces al año
durante el período lectivo, y con carácter extraordinario
de acuerdo con lo que disponga su Reglamento de régi-
men interno.

Artículo 70.

Son competencias del Claustro Universitario las
siguientes:

a) La elaboración, aprobación y modificación de los
Estatutos de la Universidad.

b) La elección de Rector, la supervisión de su gestión
y, en su caso, su remoción.

c) La discusión y aprobación de la propuesta de pro-
gramación plurianual, en la que se incluyan las líneas
generales de actuación de la Universidad, y las propues-
tas de actualización anual de la programación.

d) La discusión y votación del informe anual del Rec-
tor, en el que tienen que incluirse las líneas generales
de la memoria económica del ejercicio anterior.

e) La aprobación de las líneas generales del pre-
supuesto.

f) La elaboración y aprobación de su Reglamento
de régimen interno, que deberá ser aprobado por mayo-
ría absoluta.

g) La redacción y aprobación de las normas gene-
rales de procedimiento para la elaboración y aprobación
de los programas de estudios.

h) La expresión de la opinión de la comunidad uni-
versitaria.

i) Las restantes que le atribuyan estos Estatutos.

Artículo 71.

1. La Junta de Gobierno es el órgano ordinario de
gobierno de la Universidad.

Estará integrada por:

a) El Rector, que la presidirá y convocará.
b) El Secretario general, que lo será también de la

Junta de Gobierno; los Vicerrectores y el Gerente.
c) Todos los Decanos y Directores de Escuelas Téc-

nicas Superiores y Escuelas Universitarias.
d) Quince representantes de los Directores de

Departamento, garantizando la representación de las
grandes áreas científicas y del campus de Lugo.

e) Un representante de los Directores de Institutos
Universitarios.

f) Veinticinco representantes del Claustro Univer-
sitario, elegidos por el sector correspondiente de entre
sus miembros, en la que se garantice la presencia de
los campus de Santiago y Lugo, con la siguiente com-
posición:

Cuatro profesores.
Dos ayudantes.
Catorce estudiantes, de los que tres serán del tercer

ciclo.
Cinco miembros del personal de Administración y

Servicios.

Artículo 72.

1. La Junta de Gobierno podrá trabajar en Pleno
o en Comisiones.

2. La Junta de Gobierno celebrará, por lo menos,
una sesión plenaria con carácter ordinario cada trimestre
lectivo.

Artículo 73.

Cuando la Junta de Gobierno deba tomar acuerdos
que afecten específicamente a un Departamento o Ins-
tituto, el Rector podrá convocar, con voz pero sin voto,
a los Directores de los mismos, de no ser miembros
de la misma, de conformidad con el artículo 16.3 de
la Ley de Reforma Universitaria. También podrá convo-
car, con voz pero sin voto, a cualquier persona cuando
lo requiera la naturaleza de los asuntos que se van a
tratar.

Artículo 74.

Son competencias de la Junta de Gobierno:

a) El conocimiento y la propuesta al Consejo Social
del proyecto de programación plurianual aprobado por
el Claustro y sus actualizaciones anuales.

b) La creación, modificación o supresión de Depar-
tamentos y su adscripción a los centros.

c) La aprobación de los programas de estudio, pre-
vio informe de la comisión correspondiente del Claustro,
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y su sometimiento a la consideración del Consejo Social
para que éste apruebe el financiamiento necesario.

d) La determinación de la capacidad de los centros
y las normas de acceso.

e) La aprobación y la modificación del cuadro de
personal docente.

f) La propuesta al Consejo Social de la aprobación
y modificación de los cuadros de personal de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad.

g) La designación de los miembros de las Comi-
siones de selección de personal docente funcionario.

h) El acuerdo de provisión de plazas de personal
de la Universidad.

i) El acuerdo de nombramiento de profesorado
emérito.

j) El acuerdo y la propuesta al Claustro del nom-
bramiento de Doctores Honoris Causa.

k) La aprobación y propuesta al Consejo Social del
proyecto de presupuesto.

l) La aprobación de la distribución de créditos entre
Centros, Departamentos, Institutos y Servicios.

m) El conocimiento y la aprobación de la memoria
económica.

n) La aprobación de los Convenios de colaboración
con otras Universidades o entidades públicas o privadas.

ñ) La creación, modificación o supresión de los ser-
vicios de apoyo a la docencia y a la investigación y los
de promoción y asistencia a la comunidad universitaria.

o) La realización de propuestas en todos aquellos
asuntos en los que el Consejo Social deba tomar deci-
siones o hacer proposiciones, excepto en los casos de
atribución expresa a otros órganos de gobierno.

p) El nombramiento de la Comisión de Doctorado.
q) La aprobación de las siguientes normas regla-

mentarias:

Su Reglamento de régimen interno.
El Reglamento del tercer ciclo.
La normativa de gestión académica.
La ratificación de los Reglamentos de régimen interno

de los centros, Departamentos y Escuelas de Especia-
lización Profesional.

El Reglamento para la propuesta de asignación de
los conceptos retributivos extraordinarios previstos en
la legislación vigente.

El Reglamento de profesorado.
Las normas de gestión del cuadro de personal de

Administración y Servicios funcionario.
El Reglamento de la Biblioteca Universitaria y del

Archivo Universitario.
Cualquiera otra norma reglamentaria no atribuida

expresamente al Claustro Universitario en estos Esta-
tutos.

r) Cualquiera otra competencia atribuida por la legis-
lación vigente o por los presentes Estatutos.

Artículo 75.

El Rector o Rectora representa a la Universidad, ejerce
su dirección, coordina la gestión académica y adminis-
trativa, preside el Claustro Universitario y la Junta de
Gobierno, y ejecuta los acuerdos del Consejo Social, del
Claustro Universitario y de la Junta de Gobierno.

Artículo 76.

El Rector será elegido por el Claustro Universitario
de entre los Catedráticos de Universidad que presten
sus servicios en la Universidad de Santiago de Com-
postela, y será nombrado por la Junta de Galicia.

Artículo 77.

En el caso de ausencia o enfermedad del Rector, asu-
mirá sus funciones el Vicerrector que él designe. De estar
imposibilitado el Rector para designar substituto, corres-
ponderá a la Junta de Gobierno la elección del Vicerrec-
tor encargado de ejercer las funciones, sin perjuicio de
abrir, en su caso, el procedimiento de la elección de
un nuevo Rector.

Artículo 78.

Son competencias del Rector:

a) La representación de la Universidad ante los
poderes públicos y toda clase de personas o entidades
públicas o privadas.

b) La decisión de la interposición de recursos admi-
nistrativos y el ejercicio de acciones judiciales, dando
cuenta previa o posterior a la Junta de Gobierno, a la
vez que la representación judicial y administrativa de
la Universidad en toda clase de actos o negocios jurí-
dicos, pudiendo otorgar mandatos para el ejercicio de
esta representación.

c) La presidencia de los actos universitarios a los
que concurra, sin perjuicio de lo que disponga la nor-
mativa estatal, y, en su caso, autonómica sobre prece-
dencias.

d) La presidencia y la convocatoria de las sesiones
del Claustro Universitario y de la Junta de Gobierno.

e) La ejecución de los acuerdos del Claustro Uni-
versitario, de la Junta de Gobierno y del Consejo Social.

f) La vigilancia del cumplimiento de la legalidad en
todas las actuaciones de la Universidad.

g) La firma de todo tipo de Convenios en nombre
de la Universidad.

h) La determinación del número, denominación y
competencias de los Vicerrectores, así como el nom-
bramiento de los mismos; del Secretario general y del
Gerente, y, de existir, el del Secretario general adjunto
y del Vicegerente o Vicegerentes.

i) El nombramiento de los Decanos y Vicedecanos
de Facultades, los Directores y Subdirectores de Escuelas
Técnicas Superiores, de Escuelas Universitarias y de
Escuelas de Especialización Profesional, según las pro-
puestas de las juntas de los respectivos centros, y de
los Directores de Departamentos e Institutos según las
propuestas de sus Consejos.

j) El nombramiento de los Jefes de los servicios
administrativos, según las propuestas de las Comisiones
juzgadoras de los oportunos concursos.

k) El nombramiento de los Directores de los ser-
vicios generales de apoyo a la docencia, a la investi-
gación y los de asistencia a la comunidad universitaria.

l) El nombramiento del profesorado y del personal
de Administración y Servicios.

m) La expedición de los títulos y diplomas otorgados
por la Universidad.

n) La ordenación de los gastos y de los pagos en
ejecución del presupuesto de la Universidad.

ñ) La adopción respecto del personal docente y no
docente de las decisiones relativas a situaciones admi-
nistrativas y régimen disciplinario, con excepción de la
separación del servicio.

o) Cualquier otra función que le atribuyan la legis-
lación universitaria, los presentes Estatutos y, en general,
aquellas que no estén expresamente atribuidas a otros
órganos de la Universidad.
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Artículo 79.

1. Los Vicerrectores o Vicerrectoras serán nombra-
dos por el Rector de entre los miembros de la comunidad
de la Universidad de Santiago de Compostela.

2. Le corresponde a los Vicerrectores coordinar y
dirigir las actividades en el ámbito de la competencia
encomendada, bajo la autoridad del Rector.

3. Los Vicerrectores cesarán en su cargo por dimi-
sión o por decisión del Rector.

Artículo 80.

1. El Secretario general o Secretaria general de la
Universidad será nombrado por el Rector de entre el
profesorado funcionario de la Universidad de Santiago
de Compostela.

2. El Secretario general cesará en su cargo por dimi-
sión o por decisión del Rector.

Artículo 81.

1. El Secretario general desempeñará la Secretaría
del Claustro Universitario y de la Junta de Gobierno.
Se encargará de dar fe de todos los actos y acuerdos
de los órganos colegiados de representación, gobierno
y administración de la Universidad.

2. Son funciones específicas del Secretario general:

a) La formación y la custodia de los libros de actas
de los órganos generales de representación y gobierno
de la Universidad y la expedición de certificaciones de
lo que contienen y cualquier cuestión que conste en
la documentación oficial de la Universidad.

b) La recepción y la custodia de las actas de cali-
ficación de exámenes.

c) La custodia del archivo universitario y la del sello
oficial de la Universidad.

d) La publicidad de los acuerdos de la Universidad.
e) La organización de los actos solemnes de la Uni-

versidad y la jefatura de protocolo.
f) Las restantes funciones que le atribuyan la legis-

lación vigente, estos Estatutos o los Reglamentos de
la Universidad.

Artículo 82.

1. El Gerente o la Gerente ejercerá, bajo la autoridad
del Rector, la gestión de los servicios económicos y admi-
nistrativos de la Universidad; por otra parte, puede osten-
tar, por delegación del Rector, la jefatura del personal
de Administración y Servicios y la gestión del patrimonio
de la Universidad, en los términos establecidos en el
Título VII de estos Estatutos.

2. El Gerente es nombrado por el Rector, una vez
oído el Consejo Social, entre titulados superiores. Cesará
de su cargo por dimisión o por decisión del Rector.

3. El cargo de Gerente será incompatible con el ejer-
cicio de la docencia o de cualquier otra actividad pública
o privada.

Artículo 83.

1. El Rector, de estimarlo necesario, podrá nombrar
adjuntos a los Vicerrectores y al Secretario general para
auxiliarlos en su labor de gobierno universitario en el
respectivo ámbito de competencia. Las personas nom-
bradas deberán cumplir las condiciones establecidas en
el artículo 62 de estos Estatutos. Las funciones propia-

mente técnico-administrativas se reservarán siempre a
los miembros del personal de Administración y Servicios.

2. En todos los casos incluidos en este artículo, el
Rector informará de sus decisiones a la Junta de Gobier-
no y al Claustro Universitario.

CAPÍTULO III

De los órganos de los centros

Artículo 84.

Los órganos de gobierno y administración de las
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Uni-
versitarias son los siguientes:

a) La Junta de Facultad o Escuela.
b) El Decano o Decana o el Director o Directora.
c) Los Vicedecanos o Vicedecanas o los Subdirec-

tores o Subdirectoras.
d) El Secretario o Secretaria.

Artículo 85.

La Junta de Facultad o de Escuela es el órgano cole-
giado de gobierno del centro, aprueba las líneas gene-
rales de actuación en el ámbito de la Facultad o Escuela
y supervisa la labor de sus órganos de dirección y gestión.

Artículo 86.

1. La Junta de Facultad o de Escuela estará com-
puesta por:

a) El Decano o el Director, que la presidirá y con-
vocará.

b) Los Vicedecanos o Subdirectores y el Secretario,
que lo será también de la Junta.

c) El siguiente profesorado censado en el centro:
Los funcionarios docentes, los eméritos, los ayudantes,
los contratados a tiempo completo y los contratados
a tiempo parcial en una proporción que no exceda del 10
por 100 de la suma de los profesores de los tipos pre-
cedentes, o del 20 por 100 en el caso de las Escuelas
que imparten titulaciones técnicas.

d) Una representación de los becarios de investi-
gación con docencia en el centro en una proporción
del 5 por 100 del total de la Junta.

e) Una representación de estudiantes de primer y
segundo ciclo en un porcentaje del 25 por 100 del total
de la Junta, y una representación de estudiantes de ter-
cer ciclo en un porcentaje del 5 por 100 del total de
la Junta.

f) Una representación del personal de Administra-
ción y Servicios censado en el centro en una proporción
del 5 por 100 del total de la Junta, con un mínimo
de dos.

g) El profesorado y ayudantes no censados en el
centro, siempre que su carga docente anual en el mismo
no sea inferior a 9 créditos.

2. También podrán asistir a la Junta de Facultad
o Escuela, con voz, pero sin voto:

a) El profesorado visitante.
b) Todo el profesorado, ayudantes, o becarios que

impartan docencia en el centro y no sean miembros
de la misma.

3. Todos los representantes elegidos lo serán por
dos años, salvo los estudiantes, que lo serán por un
año. La condición de miembro de la Junta se perderá
al cesar la vinculación académica o administrativa con
el centro.
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4. El profesorado, ayudantes y becarios estarán cen-
sados solamente en un centro de esta Universidad, en
las condiciones que establezca la Junta de Gobierno.

5. Los estudiantes figurarán en el censo de aquellos
centros responsables de la titulación o titulaciones en
que están matriculados.

Artículo 87.

1. La Junta de Facultad o de Escuela elaborará un
Reglamento de régimen interno, en el que se determinará
los distintos aspectos de su funcionamiento.

2. El Reglamento podrá establecer una Comisión
Permanente, integrada por el Decano o Director, que
la presidirá y la convocará; los Vicedecanos o Subdi-
rectores; el Secretario, que lo será también de la Comi-
sión Permanente, y una representación proporcional de
los distintos sectores que integren la Junta. El ámbito
de competencia de la Comisión Permanente se deter-
minará reglamentariamente.

3. El número de miembros de la Comisión Perma-
nente nunca podrá exceder un tercio de los miembros
de la Junta de Facultad o de Escuela.

4. El Reglamento de los centros también podrá crear
Comisiones Delegadas, determinando su composición
y funciones.

5. El Reglamento arbitrará los medios necesarios
para que los miembros de la Junta estén en disposición
de asistir a sus reuniones.

Artículo 88.

La Junta de Facultad o de Escuela se reunirá, con
carácter ordinario, por lo menos, una vez al trimestre
en período lectivo, y con carácter extraordinario tal como
se disponga en su Reglamento de régimen interno.

Artículo 89.

Son competencias de la Junta de Facultad o de Escuela:

a) La elección de Decano o Director y, de ser el
caso, su revocación.

b) La elaboración y la aprobación de su Reglamento
de régimen interno.

c) La supervisión de la gestión de los restantes órga-
nos de gobierno y de la administración del centro.

d) La elaboración y la aprobación de los proyectos
de planes de estudios de las titulaciones radicadas en
el centro, conforme con la legislación vigente y con las
normas generales emanadas del Claustro Universitario.

e) La aprobación de las líneas generales de política
académica del centro y, entre ellas, la propuesta e
implantación de nuevas titulaciones, la creación de
escuelas de especialización profesional dependientes del
centro y la organización de cursos o estudios de post-
grado.

f) La organización de los servicios docentes para
la obtención de los títulos académicos de su ámbito,
así como la coordinación y la supervisión de la actividad
docente del profesorado con docencia en el centro, e
igualmente la supervisión de su cumplimiento.

g) La programación de los servicios y equipamientos
del centro y la supervisión de su gestión.

h) La distribución de las asignaciones presupues-
tarias concedidas al centro y el control de su aplicación.

i) El informe sobre las propuestas de creación, modi-
ficación o supresión de Departamentos relacionados con
el centro por su docencia e investigación.

j) La organización de actividades de formación per-
manente y de extensión.

k) La manifestación de su opinión sobre cualquier
asunto relacionado con el centro o con sus actividades.

l) Cualquier otra competencia que le atribuya estos
Estatutos.

Artículo 90.

1. El Decano o Director representa la Facultad o
Escuela, ejerce su dirección, preside y coordina la actua-
ción de sus órganos colegiados y ejecuta sus acuerdos.

2. La Junta de Facultad o de Escuela elegirá al Deca-
no o Director, de entre los Catedráticos o Profesores
titulares que presten en ella sus servicios, que será nom-
brado por el Rector.

Artículo 91.

1. Son competencias del Decano o Director:

a) La representación de la Facultad o Escuela.
b) La presidencia de las reuniones de la Junta de

Facultad o de Escuela y la de cualquier otro órgano cole-
giado de ellas, así como la ejecución de sus acuerdos.

c) La vigilancia del cumplimiento de la legalidad en
todas las actuaciones de la Facultad o Escuela.

d) La dirección de la política académica de la Facul-
tad o Escuela.

e) La propuesta al Rector del nombramiento y cese
de los Vicedecanos o Subdirectores y del Secretario de
la Facultad o Escuela.

f) La vigilancia del respeto de los derechos y del
cumplimiento de los deberes de todos los miembros de
la comunidad universitaria que desarrollen su labor en
el centro.

g) El control del cumplimiento de las obligaciones
docentes y discentes.

h) La vigilancia del patrimonio del centro.
i) El ejercicio de las restantes funciones que se deri-

ven de su cargo, así como aquellas otras que le señalen
estos Estatutos o la legislación universitaria.

2. Las competencias del Decano o Director se exten-
derán a todos los asuntos concernientes al gobierno y
a la administración de las Facultades o Escuelas, de no
ser atribuidas a otros órganos.

Artículo 92.

1. El Secretario de la Facultad o Escuela es quien
da fe de los actos y acuerdos de los órganos de gobierno,
representación y administración del centro y, como tal,
tiene encomendada la custodia de los libros de actas
y la expedición de las certificaciones de los acuerdos
y de todos los actos o hechos que consten en los docu-
mentos oficiales del centro. Además, ejercerá aquellas
otras funciones que le delegue el Decano o Director o
que le encomienden la legislación vigente y estos Esta-
tutos.

2. El Secretario será nombrado por el Rector, según
la propuesta del Decano o Director de entre los Pro-
fesores del centro.

3. El Secretario cesará por dimisión o por decisión
del Rector, a propuesta del Decano o Director.

Artículo 93.

1. Los Vicedecanos o los Subdirectores serán nom-
brados por el Rector, a propuesta del Decano o Director,
de entre los miembros de la comunidad universitaria
de la Facultad o Escuela.
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2. Es labor de los Vicedecanos o Subdirectores coor-
dinar o dirigir, bajo la autoridad del Decano o Director,
el área o áreas de competencias que este les asigne.
De existir varios Vicedecanos o Subdirectores, el Decano
o Director designará al que tiene que sustituirlo en caso
de ausencia o enfermedad.

3. Los Vicedecanos o Subdirectores cesarán en su
cargo por dimisión o por decisión del Rector, a propuesta
del Decano o Director.

CAPÍTULO IV

De los órganos de los Departamentos

Artículo 94.

Son órganos de dirección del Departamento:

a) El Consejo de Departamento.
b) El Director o Directora.
c) El Secretario o Secretaria.

Artículo 95.

1. El Consejo de Departamento estará compuesto por:

a) El funcionariado docente de los cuerpos legal-
mente establecidos, el profesorado emérito y el profe-
sorado contratado a tiempo completo.

b) Los ayudantes del Departamento.
c) El profesorado contratado a tiempo parcial, en

una proporción que no exceda del 10 por 100 del total
de miembros del Consejo o el 20 por 100 en Depar-
tamentos que impartan más del 50 por 100 de su docen-
cia en titulaciones de carácter técnico.

d) Una representación de becarios y personal inves-
tigador del 5 por 100 del total de los miembros del
Consejo.

e) Una representación de los estudiantes del ámbito
de docencia del Departamento, elegidos cada dos años,
que supondrá el 25 por 100 del total de los miembros
del Consejo de Departamento. De este porcentaje el 10
por 100 corresponderá a estudiantes de primer y segun-
do ciclo y el 15 por 100 a los de tercer ciclo.

2. El Consejo de Departamento podrá invitar para
asistir a sus reuniones para discutir asuntos específicos,
con voz pero sin voto, a cualquier miembro de la comu-
nidad universitaria que pueda resultar afectado por los
mismos.

3. El Consejo de Departamento se reunirá por ini-
ciativa del Director o a petición de un tercio de sus miem-
bros. Celebrará, por lo menos, una sesión ordinaria cada
trimestre de año lectivo.

Artículo 96.

1. El Consejo de Departamento elaborará un Regla-
mento de régimen interno en el que se determinarán
los distintos aspectos de su funcionamiento, de acuerdo
con la legislación vigente, con estos Estatutos y con
las normas que los desarrollen.

2. El Reglamento podrá establecer una Comisión
Permanente, integrada por el Director, que la presidirá
y la convocará; el Secretario, que lo será también de
la Comisión Permanente, y una representación propor-
cional de los distintos sectores que integran el Consejo.
El ámbito de competencias de esta Comisión se definirá
en el Reglamento.

Artículo 97.

Le corresponderá al Consejo de Departamento:

a) La elección de Director y, en su caso, la propuesta
al Rector de su remoción mediante moción de censura
constructiva que, en todo caso, deberá ser aprobada
por mayoría absoluta de los miembros del Consejo de
Departamento.

b) La planificación y coordinación de la actividad
docente y la coordinación de la actividad investigadora
del Departamento, así como el control de su cumpli-
miento.

c) La formulación de las demandas de profesorado
de acuerdo con las necesidades docentes de los centros,
de sus programas de investigación y del tercer ciclo,
y la información sobre la procedencia del mantenimiento,
minoración o cambio de denominación o categoría de
una plaza.

d) La concesión del consentimiento al Director del
Departamento para la negociación de los trabajos y cur-
sos a los que se refiere el artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria, siempre que esto afecte al Departamento
como tal.

e) La aprobación del presupuesto anual del Depar-
tamento.

f) La elaboración y aprobación de su Reglamento
de régimen interno.

g) La creación de Comisiones para el mejor desarro-
llo de sus funciones.

h) La promoción del perfeccionamiento de la do-
cencia.

i) La solicitud de convocatoria a concurso de las
plazas vacantes de Catedráticos y Profesores titulares
y la solicitud de contratación de Profesores asociados,
Profesores visitantes y ayudantes, así como las propues-
tas de miembros de las Comisiones correspondientes,
de acuerdo con la legislación vigente.

j) La emisión de los informes preceptivos sobre la
actividad docente e investigadora de su profesorado y
personal investigador o sobre el rendimiento académico
de su estudiantado.

k) El informe de los proyectos de tesis de doctorado
y la propuesta de las Comisiones juzgadoras de las men-
cionadas tesis.

l) Cualquiera otra competencia que le atribuyan
estos Estatutos o la legislación vigente.

Artículo 98.

1. El Director representa al Departamento, ejerce
su dirección, preside la actuación de su órganos cole-
giados y ejecuta sus acuerdos.

2. La dirección del Departamento corresponderá
por elección a uno de sus miembros que tenga categoría
de Catedrático de Universidad. De no haber candidato
de esta categoría, o en su caso de no alcanzar ninguno
de los candidatos mayor número de votos positivos que
negativos, se procederá a la celebración de una nueva
elección a la que podrán incorporar su candidatura los
Profesores titulares de Universidad y los Catedráticos
de Escuela Universitaria que posean el título de Doctor.
Si en este último proceso el número de votos negativos
es superior al de positivos, deberá repetirse la elección
y podrán ser candidatos los Profesores titulares de Escue-
la Universitaria con el título de Doctor.

3. De no poder llevar a cabo el nombramiento de
Director de Departamento por falta de candidatos que
reúnan los requisitos exigidos, la Junta de Gobierno, tras
la propuesta del Rector, encargará provisionalmente de
las funciones de dirección a uno de los Profesores del
Departamento o, en su defecto, de otro Departamento.
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Rematado el curso académico, se convocarán elec-
ciones.

4. El Director del Departamento será elegido por
el Consejo de Departamento en los términos del artículo
anterior y lo nombrará el Rector. El nombramiento se
comunicará a la Junta de Gobierno y a los Decanos y
Directores de las Facultades y Escuelas donde el Depar-
tamento desarrolle sus funciones docentes e investiga-
doras.

5. En caso de ausencia o enfermedad, el Director
será sustituido, con carácter accidental, por el Catedrá-
tico o Profesor titular designado por el Director, y, en
su defecto, por el de mayor antigüedad.

Artículo 99.

Son competencias del Director del Departamento:

a) La presidencia y la convocatoria del Consejo de
Departamento.

b) La ejecución de los acuerdos adoptados por el
Consejo de Departamento y la vigilancia de su cumpli-
miento.

c) La organización y la coordinación, de acuerdo
con el Consejo de Departamento, de los medios per-
sonales y materiales de los que se dispongan para cum-
plir los objetivos investigadores y docentes.

d) La ejecución de las previsiones presupuestarias.
e) La negociación con entidades públicas y privadas,

y de acuerdo con el Consejo de Departamento, para
la contratación de trabajo de carácter científico, técnico
o artístico, así como para el desarrollo de cursos de espe-
cialización, siempre que esto afecte al Departamento
como tal.

f) Cualquier otra función que afecte al Departamen-
to y que no se le atribuyese explícitamente a su Consejo
o a otros órganos de la Universidad.

2. Las competencias del Director del Departamento
se extiende a todos los asuntos relacionados con el
gobierno y la administración del Departamento, de no
ser atribuidos a otros órganos.

Artículo 100.

El Secretario del Departamento es quien da fe de
los actos y acuerdos de los órganos de gobierno, repre-
sentación y administración del Departamento y, como
tal, tiene encomendada la custodia de los libros de actas
y la expedición de las certificaciones de los acuerdos
y de todos los actos que consten en los documentos
oficiales del Departamento. Además, ejercerá aquellas
otras funciones que le delegue el Director o le enco-
miende la legislación o estos Estatutos.

2. El Secretario será nombrado por el Director de
entre el profesorado y ayudantes del Departamento.

3. El Secretario cesará por dimisión o por decisión
del Director del Departamento.

CAPÍTULO V

De los órganos de los Institutos Universitarios

Artículo 101.

Los órganos de gobierno de los Institutos propios
de la Universidad de Santiago de Compostela serán:

a) El Consejo de Gobierno.
b) El Consejo Científico.
c) El Director o Directora.
d) El Secretario o Secretaria.

Artículo 102.

El Consejo de Gobierno estará compuesto por:

a) El Rector de la Universidad, o Vicerrector en que
delegue, que lo presidirá y lo convocará.

b) Otros cargos académicos o profesores de la Uni-
versidad especificados en el Reglamento de régimen
interno del Instituto.

c) De haberlos, los representantes de instituciones
públicas o privadas que contribuyan de manera subs-
tancial y estable al financiamiento o a la actividad inves-
tigadora del Instituto.

d) El Director del Instituto.
e) El Secretario del Instituto, que lo será también

del Consejo de Gobierno.

2. Los miembros universitarios deberán constituir
siempre la mayoría del Consejo de Gobierno.

3. El Consejo de Gobierno se reunirá, por lo menos,
una vez al año en sesión ordinaria, y en sesión extraor-
dinaria de acuerdo con lo que establezca su Reglamento
de régimen interno.

Artículo 103.

Serán funciones del Consejo de Gobierno:

a) La elección del Director del Instituto tras la pro-
puesta del Consejo Científico y, de darse el caso, pro-
poner su remoción al Rector mediante acuerdo adoptado
por la mayoría absoluta de sus miembros.

b) La propuesta de presupuesto y la programación
del Instituto a la Junta de Gobierno.

c) La aprobación de la memoria anual de actividades
y la memoria económica.

d) La promoción del financiamiento y la dotación
del Instituto.

e) La propuesta a la Junta de Gobierno de incor-
poración al Consejo de Gobierno de nuevos miembros
en representación de la comunidad universitaria o de
instituciones públicas o privadas.

f) La propuesta a la Junta de Gobierno de la modi-
ficación del Reglamento del Instituto.

g) Otras funciones que establezca el Reglamento
del Instituto en desarrollo de estos Estatutos.

Artículo 104.

El Consejo Científico estará compuesto por:

a) El Director del Instituto, que lo presidirá y lo
convocará.

b) El Secretario del Instituto, que lo será también
del Consejo Científico.

c) Los Doctores miembros del personal científico
del Instituto que especifique el Reglamento de régimen
interno.

d) Una representación de los titulados superiores
no doctores vinculados al Instituto, equivalente al 15
por 100 del total del Consejo Científico.

2. El Consejo científico se reunirá, por lo menos,
dos veces al año en período lectivo.

Artículo 105.

Son funciones del Consejo Científico:

a) La propuesta al Consejo de Gobierno del nom-
bramiento del Director del Instituto.

b) La aprobación del ingreso de nuevos miembros
del personal científico del Instituto y su cese.
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c) La información de las propuestas de programas,
presupuesto y memoria económica y de actividades del
Instituto.

d) La programación de las actividades científicas,
docentes y de asesoramiento técnico del Instituto y la
vigilancia de su realización.

e) La información de los contratos de Instituto o
de sus profesores.

f) Otras funciones que disponga su Reglamento en
desarrollo de estos Estatutos.

Artículo 106.

El Director del Instituto será un funcionario docente
de la Universidad, con el título de Doctor y dedicación
a tiempo completo.

2. Al Director lo elegirá el Consejo de Gobierno, tras
la propuesta del Consejo Científico, y lo nombrará el
Rector.

Artículo 107.

Le corresponde al Director:

a) La convocatoria y la presidencia del Consejo Cien-
tífico, la ejecución de sus acuerdos y su representación
ante el Consejo de Gobierno.

b) La representación del Instituto en el ámbito de
su competencia.

c) La elaboración de las propuestas de presupuesto
y la programación del Instituto.

d) La redacción de la memoria de actividades y la
memoria económica.

e) El nombramiento del Secretario.
f) La autorización de los gastos dentro del presu-

puesto anual.

Artículo 108.

El Secretario del Instituto es quien da fe de los actos
y acuerdos de los órganos de gobierno, representación
y administración del Instituto, y como tal, tiene enco-
mendada la custodia de los libros de actas y la expedición
de certificaciones de los acuerdos y de todos los actos
o hechos que consten en los documentos oficiales del
Instituto. Además, ejercerá aquellas otras funciones que
le delegue el Director o que le encomiende la legislación
vigente y estos Estatutos.

2. Al Secretario lo nombrará el Director de entre
el personal científico del Instituto.

Artículo 109.

Una vez aprobada la creación del Instituto, el Rector
nombrará un Director en funciones de entre los miem-
bros del grupo promotor que cumplan las condiciones
establecidas para el desempeño de cargos unipersona-
les, que cesará como tal al cumplirse las previsiones
reglamentarias sobre constitución de los órganos ordi-
narios de gobierno del Instituto.

Artículo 110.

Los órganos de gobierno de los Institutos interuni-
versitarios, de los adscritos y de los mixtos se definirán
en los Convenios de creación o adscripción. En todo
caso, la Universidad de Santiago de Compostela pro-
curará que su naturaleza y su funcionamiento se ajusten
todo lo posible a lo que se establece en los presentes
Estatutos para los Institutos propios.

CAPÍTULO VI

De los órganos de las escuelas de especialización
y demás centros de docencia o investigación

Artículo 111.

Los órganos de gobierno de las Escuelas de Espe-
cialización Profesional y demás centros de docencia o
investigación serán los previstos en sus normas de crea-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en estos Estatutos.

TÍTULO IV

Del estudio, la docencia y la investigación

CAPÍTULO I

Del régimen de los estudios

Artículo 112.

1. La admisión en la Universidad de Santiago de
Compostela estará abierta a todas aquellas personas que
puedan acreditar su aptitud para el ingreso, de acuerdo
con los criterios establecidos por la propia Universidad
en el marco de las disposiciones legales vigentes.

2. La Universidad de Santiago de Compostela con-
vocará anualmente pruebas de acceso para aquellas per-
sonas que no posean la titulación requerida para cursar
estudios universitarios y desean obtener un título supe-
rior. Dentro de lo señalado por la legalidad vigente, las
características de estas pruebas las establecerá la Junta
de Gobierno.

3. Las condiciones para el acceso de titulados de
primer y segundo ciclo serán propuestas por los centros
y aprobadas por la Junta de Gobierno.

Artículo 113.

1. La Universidad de Santiago de Compostela, por
acuerdo de la Junta de Gobierno, regulará las moda-
lidades de matrícula para los estudios que desarrolle.

2. En todo caso, la realización de la matrícula supo-
ne el derecho y el deber de asistencia a las clases teóricas
y prácticas propias de cada materia y la realización de
los trabajos complementarios oportunos.

3. Con carácter singular para casos específicos, la
Junta de centro podrá conceder la dispensa de asistencia
a clase, siempre que se pida previamente y se justifiquen
documentalmente las causas de la petición.

Artículo 114.

Corresponde a la Junta de Gobierno de la Universidad
determinar la capacidad de los centros universitarios tras
la propuesta de los mismos y conforme con los módulos
objetivos fijados por el Consejo de Universidades.

Artículo 115.

1. La evaluación del rendimiento de cada estudiante
se hará mediante un conjunto de trabajos y ejercicios
sobre los contenidos de cada materia. Esta evaluación
será realizada de forma ordinaria por el Profesor encar-
gado del curso, de acuerdo con los criterios establecidos
por los Consejos de Departamento. La Junta de Gobierno
elaborará una normativa para articular los procedimien-
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tos extraordinarios de evaluación y la revisión de cali-
ficaciones.

2. De considerar el estudiante que la calificación
recibida supone un tratamiento arbitrario o discrimina-
torio, podrá solicitar del Decano o Director del centro,
mediante petición razonada, la revisión de su calificación.

Artículo 116.

Cada centro nombrará una Comisión de Convalida-
ción, que será la encargada de proponerle al Rector la
resolución de las solicitudes de adaptaciones o conva-
lidaciones, previo informe de los Departamentos respon-
sables.

CAPÍTULO II

De la organización de la docencia

Artículo 117.

La Universidad de Santiago de Compostela ofrecerá
estudios dirigidos a la obtención de títulos de carácter
oficial y con validez en todo el territorio español, así
como estudios encaminados a la obtención de otros títu-
los o diplomas.

Artículo 118.

Los estudios del primer tipo mencionado en el artículo
anterior conducirán a los títulos de Diplomado o Diplo-
mada, Arquitecto Técnico o Arquitecta Técnica, Maestro
o Maestra, Ingeniero Técnico o Ingeniera Técnica, Licen-
ciado o Licenciada, Arquitecto o Arquitecta, Ingeniero
o Ingeniera y Doctor o Doctora. La Junta de Gobierno
establecerá los procedimientos para la obtención de
estos títulos, que serán expedidos por el Rector en nom-
bre del Jefe del Estado.

Artículo 119.

En ejercicio de su autonomía, la Universidad de San-
tiago de Compostela podrá otorgar también títulos pro-
pios, que serán expedidos por el Rector. La Junta de
Gobierno establecerá los procedimientos para la expe-
dición de dichos títulos, así como el régimen de vin-
culación de los estudiantes con la Universidad.

Artículo 120.

1. La creación o supresión de las titulaciones de
carácter oficial y validez en todo el territorio español
será aprobada por la Junta de Galicia, tras la propuesta
del Claustro Universitario, previos los informes de la Jun-
ta de Gobierno, del Consejo Universitario de Galicia y
del Consejo de Universidades.

2. La adscripción de titulaciones a los centros le
corresponde al Claustro Universitario, previo informe de
la Junta de Gobierno.

Artículo 121.

La Universidad de Santiago de Compostela podrá
establecer estudios de postgrado que conduzcan a la
obtención de certificados y diplomas de especialización
o títulos de especialista. La Junta de Gobierno estable-
cerá las normas generales que regulen la organización
y la aprobación de estos estudios, así como el proce-
dimiento para la expedición de los certificados o diplo-
mas correspondientes.

Artículo 122.

1. Las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores
organizarán los estudios que darán derecho a la obten-
ción de los títulos correspondientes al primer y segundo
ciclo, sin perjuicio de lo establecido en los párrafos
siguientes de este mismo artículo.

2. Las Escuelas Universitarias organizarán los estu-
dios que permitirán la obtención de los títulos de Diplo-
mado y Diplomada, Maestro y Maestra, Ingeniero Téc-
nico e Ingeniera Técnica o Arquitecto Técnico y Arqui-
tecta Técnica incluidos en su ámbito de competencia.

3. Los Departamentos, además de participar en la
programación de los estudios correspondientes a los dos
primeros ciclos, organizarán aquellos que conduzcan a
la obtención de los títulos de Doctor o Doctora de su
ámbito de competencia, así como otros estudios que
puedan dar derecho a la obtención de certificados o
diplomas de especialización.

4. Los Institutos Universitarios podrán organizar los
estudios que conduzcan a la obtención de certificados
o diplomas de especialización y, de ser el caso, elaborar
y coordinar programas de tercer ciclo bajo la dirección
académica de un Departamento.

5. Las Escuelas de Especialización Profesional y los
demás centros de la Universidad de Santiago de Com-
postela podrán organizar los estudios dirigidos a la obten-
ción de certificados o diplomas de especialización.

Artículo 123.

1. Las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y
Escuelas Universitarias organizarán y propondrán los pro-
gramas de estudio correspondientes a sus respectivos
ciclos y ámbitos de actuación en el marco de las normas
emanadas del Claustro Universitario y con la participa-
ción de los Departamentos afectados.

2. La Junta de Gobierno aprobará los programas
de estudios, previo informe de la Comisión correspon-
diente del Claustro Universitario, y los remitirá al Consejo
de Universidades para su homologación.

3. De no existir centro responsable por tratarse de
una titulación nueva, el Rector, oída la Junta de Gobier-
no, nombrará una Comisión redactora del programa de
estudios.

Artículo 124.

La docencia de las materias previstas en los progra-
mas de estudio será encargada por los centros a los
Departamentos correspondientes, que deberán garanti-
zar su realización.

Artículo 125.

El título de Licenciado o Licenciada con grado se
podrá obtener mediante:

a) La superación de un examen general de fin de
carrera.

b) La elaboración y la aprobación de un trabajo indi-
vidual de investigación realizado en el seno de un Depar-
tamento.

En ambos casos, los centros determinarán el proce-
dimiento requerido para acceder a esta titulación, que
tendrá que ser aprobado por la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO III

Del tercer ciclo y de la investigación

Artículo 126.

1. La obtención del título de Doctor o Doctora por
la Universidad de Santiago de Compostela supondrá la
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superación de los estudios de tercer ciclo y la realización
y la defensa de una tesis de doctorado.

2. La tesis de doctorado consistirá en un trabajo
personal y original de investigación sobre una materia
relacionada con el campo científico, técnico o artístico
propio del programa de doctorado realizado por el doc-
torando.

Artículo 127.

Son estudiantes de tercer ciclo aquellas personas que
estén realizando los cursos de doctorado de la Univer-
sidad de Santiago de Compostela. También tendrán esta
condición los que en los tres años siguientes al remate
del curso de doctorado, estén realizando la tesis de doc-
torado con dedicación a tiempo completo, acreditada
por el Departamento o Instituto.

Artículo 128.

En la Universidad de Santiago de Compostela existirá
una Comisión de Doctorado, encargada de resolver las
cuestiones relativas a los estudios de tercer ciclo. Su
composición y competencias serán determinadas por la
Junta de Gobierno.

Artículo 129.

La Universidad de Santiago de Compostela, mediante
las medidas organizativas, de presupuestos y de con-
tratación que correspondan, asegurará y fomentará la
realización de la actividad investigadora en sus Depar-
tamentos e Institutos, así como en todos aquellos centros
de finalidad fundamentalmente investigadora que la Uni-
versidad cree en el uso de su autonomía.

TÍTULO V

De los servicios

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 130.

1. La Universidad de Santiago de Compostela esta-
blecerá y mantendrá servicios generales de apoyo a la
docencia y a la investigación y servicios generales de
asistencia a la comunidad universitaria para el mejor
cumplimiento de sus objetivos.

2. Además de los servicios contemplados expresa-
mente en estos Estatutos y de los ya existentes, la Junta
de Gobierno podrá crear todos aquellos adecuados para
cumplir las finalidades descritas en el párrafo precedente
y, en su caso, suprimirlos.

Artículo 131.

Para cada servicio la Junta de Gobierno aprobará un
Reglamento de funcionamiento, y en los correspondien-
tes a los servicios de apoyo a la docencia y a la inves-
tigación figurará necesariamente la constitución de una
Comisión. Tanto en la elaboración del Reglamento como
en la composición de la comisión deberá garantizarse
la participación de los usuarios.

CAPÍTULO II

De la Biblioteca y del Archivo Universitario

Artículo 132.

1. La Biblioteca Universitaria es una unidad funcio-
nal de apoyo a la docencia y a la investigación. Está
integrada por todos los fondos documentales (manus-
critos, impresos, audiovisuales o en cualquier otro sopor-
te), sin perjuicio de lo establecido en estos Estatutos
para el Archivo Universitario, adquiridos por los distintos
organismos universitarios, cualquiera que sea el concep-
to presupuestario con que se adquieran, por los pro-
cedentes de legados, donaciones e intercambio, y por
los adquiridos por otros organismos en favor de la Uni-
versidad.

2. La Biblioteca Universitaria se estructura conforme
a los criterios de territorialidad o de especialización de
las colecciones y/o servicios, estando constituida por
la Biblioteca General, las Bibliotecas de centro o inter-
centro y las Bibliotecas de Institutos y de otros servicios
universitarios, que estarán adscritas a alguna de las ante-
riores. La unidad mínima bibliotecaria será la Biblioteca
de centro.

Artículo 133.

1. El personal de la Biblioteca Universitaria estará
constituido por funcionariado perteneciente a las Escalas
de Facultativos de Archivos y Bibliotecas, Ayudantes de
Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de San-
tiago de Compostela, además del restante personal nece-
sario para el desarrollo de sus funciones.

2. La dirección de la Biblioteca Universitaria tendrá
que recaer en un miembro de la Escala de Facultativos
de Archivos y Bibliotecas. Le corresponderá la dirección
y la coordinación de las diversas unidades bibliotecarias
de la Universidad. La provisión de la plaza de Director
se hará mediante el procedimiento de libre designación
en convocatoria pública.

3. Se constituirá una Comisión de la Biblioteca Uni-
versitaria y Comisiones de Bibliotecas de los centros.
Su composición y funciones se especificarán en el Regla-
mento de la Biblioteca Universitaria, debiendo garantizar
la participación de todos los sectores de la comunidad
universitaria.

Artículo 134.

1. El Archivo Universitario está constituido por la
documentación administrativa y académica generada
por la Universidad a lo largo de su historia, así como
por los fondos documentales no universitarios, adqui-
ridos, donados o confiados en depósito a la Universidad.

2. El Archivo Universitario tiene como función con-
servar, ordenar, clasificar y facilitar la consulta y utili-
zación de la documentación.

3. Dentro de la unidad que constituye el Archivo
Universitario, éste se estructurará en administrativo e
histórico.

Artículo 135.

En su condición de archivo histórico, el Archivo Uni-
versitario constituye una unidad funcional de apoyo a
la investigación y a la docencia. De cara al mejor cum-
plimiento de dicha función, se creará una Comisión del
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Archivo Histórico Universitario, en la que estarán repre-
sentados todos los sectores de la comunidad universi-
taria. El Archivo Universitario, en tanto que archivo his-
tórico se regirá por un Reglamento aprobado por la Junta
de Gobierno.

Artículo 136.

1. El personal del Archivo Universitario estará cons-
tituido por funcionariado perteneciente a las Escalas de
Facultativos de Archivos y Bibliotecas (sección de Archi-
vos), al Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas
y Museos, y a la Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotecas
y Museos de la Universidad, además del restante per-
sonal necesario para el desarrollo de sus funciones. La
provisión de la plaza de Director se hará mediante el
procedimiento de libre designación en convocatoria
pública.

2. El Director o Directora del Archivo Universitario,
será funcionario de la Escala de Facultativos de Archivos
y Bibliotecas (sección de Archivos), o, en su defecto,
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, y, de
no existir éste, de la Escala de Auxiliares de Archivos,
Bibliotecas y Museos de la Universidad.

CAPÍTULO III

De las residencias y colegios mayores
de la Universidad

Artículo 137.

1. El servicio universitario de residencias proporcio-
na alojamiento al estudiantado y demás miembros de
la comunidad universitaria, promoviendo su formación
integral y contribuyendo a reducir la desigualdad de opor-
tunidades por motivos económicos. También podrá pro-
porcionar alojamiento a otras personas que, no perte-
neciendo a la Universidad, tomen parte en actividades
por ella organizadas.

2. El servicio universitario de residencias está com-
puesto por las residencias y colegios mayores que se
rijan por las normas de funcionamiento que para dicho
servicio apruebe la Junta de Gobierno.

Artículo 138.

1. En cada residencia o colegio mayor existirá un
Director o Directora que ejercerá las funciones de gobier-
no y será responsable del cumplimiento de las finalidades
propias del servicio. De la dirección de los colegios y
residencias formarán parte también el Subdirector o Sub-
directores, si los hubiese. El nombramiento y cese del
Director o Directora corresponderá al Rector.

2. Se constituirá un Consejo de residentes o cole-
giales en cada residencia o colegio. Tendrá, al menos,
funciones consultivas y su composición, funciones y par-
ticipación en la gestión serán determinadas por un regla-
mento aprobado por la Junta de Gobierno, en el que
se establecerá el régimen general del servicio univer-
sitario de residencias.

Artículo 139.

La Universidad podrá promover acuerdos y convenios
con entidades públicas y privadas para la construcción
de residencias y otras fórmulas de alojamiento y vivienda
destinadas a los miembros de la comunidad universitaria.

CAPÍTULO IV

De los colegios mayores adscritos

Artículo 140.

1. Las personas físicas y jurídicas podrán promover
la creación de colegios mayores o residencias, que se
adscribirán a la Universidad mediante el oportuno con-
venio que deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno.

2. La adscripción a la Universidad quedará sin efecto
por iniciativa de la Universidad de Santiago de Com-
postela o de la entidad promotora.

TÍTULO VI

De los actos académicos, honores y distinciones

Artículo 141.

La apertura de curso tendrá lugar en un acto solemne,
presidido por el Rector, en el que un Catedrático o Cate-
drática de la Universidad, designado por el Rector de
acuerdo con el turno tradicional, dictará una lección inau-
gural. Por su parte, el Secretario general hará público
quien obtuvo el grado de Doctor o Doctora en el curso
anterior, presentará oficialmente los nuevos Catedráticos
y Profesores titulares y leerá un informe con las acti-
vidades y datos más salientes del curso académico ante-
rior.

Artículo 142.

Las Facultades, Escuelas e Institutos de la Universidad
de Santiago de Compostela podrán organizar igualmente
actos solemnes para entregar públicamente a su estu-
diantado diplomas acreditativos.

Artículo 143.

Todos los Doctores de la Universidad de Santiago
de Compostela tendrán derecho a la utilización de la
medalla doctoral de la Universidad. Sus características
materiales serán establecidas por la Junta de Gobierno.

Artículo 144.

1. Son honores y distinciones de la Universidad de
Santiago de Compostela las siguientes:

a) La insignia de oro de la Universidad.
b) La medalla de oro de la Universidad.
c) El grado de Doctor o Doctora Honoris Causa.

2. La concesión de honores y distinciones se hará
en acto público, presidido por el Rector, del que levantará
acta el Secretario general.

Artículo 145.

1. La insignia de oro de la Universidad de Santiago
de Compostela será concedida a aquellas personas que,
a su juicio, sobresaliesen de una forma especial en los
servicios prestados a la institución.

2. La medalla de oro de la Universidad de Santiago
de Compostela se concederá a personas o entidades
que sobresalgan de un modo extraordinario por su con-
tribución al sostenimiento o al cumplimiento de los fines
de la institución.
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3. Un reglamento de la Junta de Gobierno estable-
cerá el régimen para la concesión de la insignia y de
la medalla de oro de la Universidad, así como sus carac-
terísticas materiales que concordarán con los símbolos
tradicionales de la Universidad.

Artículo 146.

1. La Universidad de Santiago de Compostela podrá
conceder el grado de Doctor Honoris Causa a personas
físicas relevantes en el campo de la investigación o de
la docencia, en el cultivo de las artes y de las letras,
o bien de aquellas actividades que tuviesen una reper-
cusión notoria e importante desde el punto de vista uni-
versitario en el terreno científico, artístico, cultural, tec-
nológico y social.

2. La propuesta para la colación de dicho grado
lo formulará uno o varios Departamentos con el informe
preceptivo del centro o centros correspondientes.

3. La propuesta la aprobará, en su caso, la Junta
de Gobierno, que la remitirá al Claustro para su rati-
ficación.

4. El nombramiento de Doctor Honoris Causa debe
expedirlo el Rector. Se procederá a la correspondiente
investidura en un solemne acto académico ajustado al
tradicional uso universitario.

TÍTULO VII

Del régimen económico y de la programación
plurianual

CAPÍTULO I

Del patrimonio

Artículo 147.

Constituyen el patrimonio de la Universidad de San-
tiago de Compostela:

a) Los derechos sobre los bienes muebles e inmue-
bles que le pertenezcan por cualquier título.

b) Los títulos, valores, capitales de fundaciones, pro-
piedades incorporales y restantes bienes, derechos y
acciones que le pertenezcan.

Artículo 148.

1. La Universidad de Santiago de Compostela es
titular de los bienes estatales de dominio público que
estén afectos al cumplimiento de sus funciones y asumirá
la titularidad de aquellos que en el futuro sean destinados
a las mismas finalidades por el Estado o por la Comu-
nidad Autónoma de Galicia.

2. La desafectación de los bienes de dominio públi-
co de titularidad de la Universidad de Santiago de Com-
postela conforme con la legislación vigente, implicará
su consideración como patrimoniales de la misma.

Artículo 149.

1. Los acuerdos relativos a desafectación de los bie-
nes de dominio público y a la disposición de los patri-
moniales corresponderán al Consejo Social tras la pro-
puesta de la Junta de Gobierno y de conformidad con
las normas generales que rijan en esta materia,

2. Le corresponde al Consejo Social, tras la propues-
ta de la Junta de Gobierno y en el marco de las normas
generales que rijan en esta materia, dictar las normas

reglamentarias relativas a la administración de los bienes
de titularidad de la Universidad de Santiago de Com-
postela, tanto los de dominio público como los patri-
moniales, así como los procedimientos para su adqui-
sición y para su cesión.

CAPÍTULO II

De la programación plurianual

Artículo 150.

1. La programación plurianual se concretará en un
programa de cuatro años, actualizado cada año, sobre
la actividad que deben desarrollar los diferentes centros,
Departamentos, Institutos Universitarios y servicios de
la Universidad de Santiago de Compostela, y además
sobre la convalidación económica de los gastos y de
los ingresos correspondientes.

2. La programación incluirá también:

a) Los programas de construcción de nuevos edi-
ficios y de instalaciones de carácter general, así como
las ampliaciones o modificaciones de los ya existentes.

b) El programa general de inversiones, tanto de
infraestructura de docencia como de infraestructura de
investigación.

c) La previsión sobre la matrícula en diferentes cen-
tros y opciones de la Universidad en relación con la
dimensión de los cursos.

d) La creación y supresión de centros, estudios o
especialidades.

e) Los cambios en la adscripción de estudios entre
centros o unidades docentes.

f) Las variaciones que precise hacer en los cuadros
de profesores durante el primer año o a más largo plazo.

g) La creación, modificación y supresión de servi-
cios.

h) Las variaciones que precise hacer en los cuadros
de personal de administración y servicios durante el pri-
mer año o a más largo plazo.

i) Y en general, aquellas decisiones que, a medio
plazo, contribuyan a definir la actividad docente, inves-
tigadora y de organización interna de la Universidad.

Artículo 151.

El proyecto de programación plurianual será presen-
tado por el Rector ante el Claustro Universitario. Luego
del voto favorable de éste, la Junta de Gobierno le pro-
pondrá el proyecto al Consejo Social para a su apro-
bación.

CAPÍTULO III

Del presupuesto

Artículo 152.

La Universidad de Santiago de Compostela aprobará
un presupuesto anual que contendrá los derechos eco-
nómicos de liquidación estimada durante el ejercicio y
la totalidad de los créditos necesarios para dar cum-
plimiento a las obligaciones. El presupuesto será público,
único y equilibrado. La estructura del presupuesto y su
sistema contable se ajustará a las normas que con carác-
ter general estén establecidas para el sector público.
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Artículo 153.

1. El Rector presentará ante el Claustro Universitario
las líneas generales del presupuesto, junto con la pro-
gramación plurianual o con su actualización.

2. Aprobadas las líneas generales por el Claustro,
el Rector presentará el proyecto de presupuesto ante
la Junta de Gobierno, que lo enviará al Consejo Social
para su aprobación.

Artículo 154.

El presupuesto de la Universidad de Santiago de Com-
postela contendrá en el estado de ingresos los siguientes
recursos:

a) La subvención global fijada anualmente por la
Comunidad Autónoma de Galicia.

b) Los precios públicos y restantes derechos que
legalmente se establezcan, así como la compensación
por las exenciones legalmente establecidas

c) Las subvenciones, donaciones, legados y ayudas
de todo tipo concedidas a la Universidad por institu-
ciones públicas o privadas y particulares.

d) Los rendimientos procedentes de su patrimonio
y aquellos otros derivados de la actividad universitaria
y de actos y prestaciones de servicios onerosos.

e) El producto de la venta de bienes y de títulos
propios y las compensaciones originadas por la cesión
de activos fijos.

f) El producto de las operaciones de crédito que
concertase la Universidad con entidades públicas o pri-
vadas para el financiamiento de sus gastos de inversión.

g) Los remanentes de tesorería y cualquier otro
ingreso.

h) Los ingresos derivados de contratos que celebren
los Departamentos, los Institutos y su profesorado a tra-
vés del propio Departamento o Instituto para la reali-
zación de trabajo de carácter científico, técnico, artístico,
así como para el desarrollo de cursos de especialización.

Artículo 155.

El presupuesto de gastos se clasificará atendiendo
a la separación entre los corrientes y los de inversión,
de acuerdo con la clasificación funcional, orgánica y eco-
nómica aprobada por la Universidad.

Artículo 156.

1. Todos los créditos tendrán la consideración de
ampliables, excepto en los siguientes casos:

a) El crédito correspondiente al cuadro del funcio-
nariado docente de la Universidad, excluidos los con-
ceptos retributivos asignados en atención a exigencias
docentes e investigadoras o a méritos relevantes.

b) El crédito correspondiente al cuadro de PAS fun-
cionario.

2. Los suplementos de créditos y de los créditos
extraordinarios los aprobará el Consejo Social, oída la
propuesta de la Junta de Gobierno. Cualquier alteración
presupuestaria deberá respetar el principio de suficiencia
financiera y se expresará en el expediente el financia-
miento específico de alteración. El Consejo Social podrá
delegar en la Junta de Gobierno la aprobación de suple-
mentos de crédito y de créditos extraordinarios, espe-
cialmente cuando correspondan a expedientes con finan-
ciamiento específico enviado por entes públicos o pri-
vados.

3. Los créditos generados por ingresos específicos
y la incorporación de remanentes los aprobará el Rector.

4. Las transferencias de crédito entre los diversos
conceptos de los capítulos de operaciones corrientes
y de operaciones de capital debe acordarlas la Junta
de Gobierno. Las transferencias de gastos corrientes a
gastos de capital debe acordarlas el Consejo Social. Las
transferencias de gastos de capital a cualquier otro capí-
tulo debe acordarlas el Consejo Social, previa autoriza-
ción de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 157.

La no aprobación del presupuesto anual de la Uni-
versidad antes del 1 de enero del año correspondiente
supondrá la prórroga automática del presupuesto del
año anterior.

CAPÍTULO IV

De la gestión y del control

Artículo 158.

1. La gestión económica y financiera de la Univer-
sidad de Santiago de Compostela, en el marco cons-
tituido por la programación plurianual y por el presu-
puesto anual, se reflejará en la memoria económica de
presentación y rendimiento de cuentas.

2. La Junta de Gobierno, a propuesta de la Gerencia,
aprobará un Reglamento de gestión presupuestaria que
deberá ser ratificado por el Consejo Social.

Artículo 159.

1. La memoria económica anual es el documento
por el que se rinden las cuentas del ejercicio tanto en
el nivel interno de la propia Universidad como ante los
organismos competentes de control externo,

2. La memoria económica la presentará el Rector
a la Junta de Gobierno para su información y para el
examen de la gestión económica realizada. Esta presen-
tación se hará en el plazo de los seis primeros meses
después de cerrado el ejercicio económico.

3. Después de que la Junta de Gobierno acepte las
cuentas, el Rector presentará un informe ante el Consejo
Social y ante el Claustro Universitario.

Artículo 160.

La memoria económica anual contendrá necesaria-
mente:

a) La liquidación definitiva del presupuesto.

b) El inventario de los bienes.

c) Un informe por lo detallado sobre la gestión de
los recursos económicos.

Artículo 161.

1. Le corresponde al Consejo Social la responsa-
bilidad de ejercer directamente el control de las cuentas
de la Universidad y, en general, el examen de los pro-
cedimientos de gestión presupuestaria, de la ejecución
del presupuesto y de los costes y rendimientos de los
distintos servicios.

2. El Claustro Universitario podrá también crear una
Comisión específica para ejercer un control sobre las
cuentas de la Universidad.
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Artículo 162.

Le corresponde al Rector la ordenación de los gastos
y de los pagos. La ordenación de gastos podrá delegarla
en los Directores de los centros de gasto. La ordenación
de los pagos podrá delegarla en un Vicerrector o, en
su caso, en el Gerente.

Artículo 163.

La contratación de obras, servicios y subministracio-
nes se efectuará de acuerdo con el oportuno Reglamento
que, dentro del marco de la legislación general sobre
la materia, regulará específicamente la gestión contrac-
tual de la Universidad.

Artículo 164.

La Universidad de Santiago de Compostela podrá fir-
mar los contratos que tengan una cuantía no reservada
expresamente al Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Galicia.

Artículo 165.

1. El Consejo Social determinará cada año, en el
momento de aprobar los presupuestos, el límite de la
cantidad a partir de la cual cumplirá un acuerdo explícito
para que el Rector o el Vicerrector en el que delegue
o, en su caso, el Gerente, proceda a una contratación
por el sistema de procedimiento negociado.

2. El Rector o el Vicerrector en el que delegue o,
en su caso, el Gerente, informará periódicamente a la
Junta de Gobierno de las contrataciones por el sistema
de procedimiento negociado que superen una suma
determinada, que fijará la mencionada Junta.

3. La Universidad de Santiago de Compostela, pre-
vio acuerdo del Consejo Social, podrá adquirir por el
sistema de procedimiento negociado los bienes de equi-
po necesarios para el desarrollo de sus programas de
investigación.

Artículo 166.

1. En caso de contratación por concurso público,
procedimiento negociado o puja, las condiciones serán
aprobadas por el Rector, a propuesta del Gerente y con
informe previo de la Asesoría Jurídica de la Universidad.

2. La Mesa de Contratación estará formada, por lo
menos, por el Rector o por el Vicerrector en el que dele-
gue, por el Presidente del Consejo Social o por el miem-
bro de éste en el que delegue, por el Gerente o por
el miembro del personal de Administración y Servicios
en el que delegue, un miembro del servicio de control
interno, por un miembro de la Asesoría Jurídica de la
Universidad, y por el Jefe del Servicio de Gestión Eco-
nómica. Actuará como Secretario el Jefe de la Sección
de Contratación, con voz pero sin voto.

3. La Junta de Gobierno y el Consejo Social serán
informados de los resultados de la contratación.

TÍTULO VIII

De la reforma de los Estatutos

Artículo 167.

1. La iniciativa para la reforma de los presentes Esta-
tutos le corresponde a la Junta de Gobierno o al 20
por 100 de los miembros del Claustro.

2. Conforme con el procedimiento establecido para
este fin en el Reglamento de funcionamiento del Claustro
Universitario, la reforma de los Estatutos requerirá la
aprobación por mayoría absoluta del Claustro en primera
votación, y mayoría simple en segunda votación.

3. El nuevo texto será remitido a la Junta de Galicia
para su ratificación y tendrá vigencia a partir del día
siguiente a la fecha de su publicación en el «Diario Oficial
de Galicia».

Disposición adicional primera.

En el momento de la aprobación de estos Estatutos,
los centros de la Universidad de Santiago son los
siguientes:

CAMPUS DE SANTIAGO

Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas
Universitarias

Facultad de Biología.
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Facultad de Ciencias de la Educación.
Facultad de Ciencias de la Información.
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales.
Facultad de Derecho.
Facultad de Farmacia.
Facultad de Filología.
Facultad de Filosofía.
Facultad de Física.
Facultad de Matemáticas.
Facultad de Medicina y Odontología.
Facultad de Psicología.
Facultad de Química.
Facultad de Geografía e Historia.
Escuela Universitaria de Enfermería.
Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.
Escuela Universitaria de Óptica e Optometría.

Escuelas de Especialización Profesional

Cirugía Aparato Digestivo.
Cirugía Cardiovascular.
Cirugía General.
Estomatología.
Histopatología.
Obstetricia y Ginecología.
Oftalmología.
Pediatría.
Práctica Jurídica.

Centros adscritos

Escuela Universitaria de Trabajo Social.

Centros vinculados

Centro Superior de Hostelería de Galicia.

CAMPUS DE LUGO

Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas
Universitarias

Facultad de Ciencias.
Facultad de Humanidades.
Facultad de Veterinaria.
Escuela Politécnica Superior.
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales.
Escuela Universitaria de Formación del Profesorado

de EGB.
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Centros adscritos

Escuela Universitaria de Enfermería.
Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.

Disposición adicional segunda.

En el momento de la aprobación de estos Estatutos
los Departamentos de la Universidad de Santiago de
Compostela son los siguientes.

Álgebra.
Análisis Matemático.
Anatomía Patológica y Ciencias Forenses.
Anatomía y Producciones Animales.
Biología Animal.
Biología Vegetal.
Biología Fundamental.
Bioquímica y Biología Molecular.
Ciencias de la Comunicación.
Ciencias Morfológicas.
Cirugía.
Derecho Común.
Derecho Mercantil y del Trabajo.
Derecho Público Especial.
Derecho Público y Teoría del Estado.
Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.
Didáctica de la Lengua y la Literatura.
Didáctica de las Ciencias Experimentales.
Didáctica de las Ciencias Sociales.
Didáctica y Organización Escolar.
Economía Aplicada.
Economía Financiera y Contabilidad.
Edafología y Química Agrícola.
Electrónica y Computación.
Enfermería.
Estadística e Investigación Operativa.
Farmacia y Tecnología Farmacéutica.
Farmacología.
Filología Española, Teoría de la Literatura y Lingüística

General.
Filología Francesa e Italiana.
Filología Gallega.
Filología Inglesa y Alemana.
Filosofía y Antropología Social.
Física Aplicada.
Física de la Materia Condensada.
Física de Partículas.
Fisiología.
Fundamentos de la Análisis Económica.
Geografía.
Geometría y Topología.
Historia Contemporánea y de América.
Historia del Arte.
Historia e Instituciones Económicas.
Historia I.
Historia Medieval y Moderna.
Ingeniería Agroforestal.
Ingeniería Química.
Latín y Griego.
Lógica y Filosofía de la Ciencia y Filosofía del Derecho

Moral y Política.
Matemática Aplicada.
Medicina.
Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa.
Métodos y Técnicas de Investigación en Ciencias del

Comportamiento y de la Educación.
Microbiología y Parasitología.
Obstetricia y Ginecología.
Organización de Empresas y Comercialización.
Patología Animal.

Pediatría.
Producción Vegetal.
Psicología Clínica y Psicobiología.
Psicología Evolutiva y de la Educación.
Psicología Social y Básica.
Psiquiatría, Radiología y Medicina Física y Salud

Pública.
Química Analítica Nutrición y Bromatología.
Química Física.
Química Inorgánica.
Química Orgánica.
Sociología y Ciencias Política y de la Administración.
Teoría e Historia de la Educación.

Disposición adicional tercera.

En el momento de la aprobación de estos Estatutos
los Institutos Universitarios de la Universidad de Santiago
de Compostela son los siguientes:

Instituto de Acuicultura.
Instituto de Cerámica.
Instituto de Ciencias de la Educación.
Instituto de Ciencias Neurológicas «Pedro Barrié de

La Maza».
Instituto de Criminología.
Instituto de Derecho Industrial.
Instituto de Estudios y Desarrollo de Galicia.
Instituto de Farmacia Industrial.
Instituto de Física de Altas Energías.
Instituto de Informática.
Instituto de Investigaciones Tecnológicas.
Instituto de Investigaciones y Análisis Alimentarios.
Instituto de la Lengua Gallega.
Instituto de Matemáticas.
Instituto de Medicina Legal.

Disposición adicional cuarta.

1. En el momento de la aprobación de estos Estatutos
son colegios mayores de la Universidad los siguientes:

Colegio Mayor «Fonseca».
Colegio Mayor «Rodríguez Cadarso».
Colegio Mayor «San Clemente».

2. En el momento de la aprobación de estos Esta-
tutos son residencias de la Universidad las siguientes:

Residencia Universitaria «Burgo das Nacións».
Residencia Universitaria «Jimena e Elisa Fernández

de la Vega».
Residencia Universitaria «Monte da Condesa».
Residencia Universitaria «Xesús Bal e Gay».

Disposición adicional quinta.

En el momento de la aprobación de estos Estatutos
los Servicios de la Universidad de Santiago de Com-
postela son los siguientes:

Archivo Universitario.
Biblioteca Universitaria.
Imprenta Universitaria.
Instituto de Idiomas.
Red de Infraestructuras de Apoyo a la Investigación

y al Desarrollo Tecnológico.
Servicio de Comunicaciones.
Servicio de Deportes.
Servicio de Medicina de Empresa.
Servicio de Medios Audiovisuales.
Servicio de Publicaciones e Intercambio Científico.
Servicios Informáticos.



24768 Miércoles 22 julio 1998 BOE núm. 174

Disposición adicional sexta.

En el momento de la aprobación de estos Estatutos
la Universidad de Santiago de Compostela cuenta tam-
bién con el Museo de Historia Natural «Luis Iglesias»
y el Observatorio Astronómico «Ramón María Aller».

Disposición adicional séptima.

En el momento de la aprobación de estos Estatutos,
las escalas de personal funcionario de la Universidad
son:

Escala de Técnicos de Gestión.
Escala de Gestión.
Escala Administrativa.
Escala Auxiliar.
Escala Subalterna (a extinguir).
Escala de Facultativos de Archivos y Bibliotecas.
Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y

Museos (sección Bibliotecas).
Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y

Museos (sección Archivos).
Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y

Museos.

Disposición transitoria primera.

1. En un plazo no superior a tres meses desde la
publicación de estos Estatutos en el «Diario Oficial de
Galicia», si ésta tuviera lugar antes de la finalización del
mandato del Claustro Universitario que los aprobó, debe-
rá procederse a la elección de un nuevo Claustro, que
elegirá al Rector en el plazo de un mes contado desde
la fecha de su constitución.

2. Los demás órganos colegiados de gobierno que
vean alterada su composición como consecuencia de
la aprobación de estos Estatutos, deberán adaptarse a
la misma en la primera renovación que se produzca de
los mismos, y, en todo caso, antes del transcurso de
dos años desde la entrada en vigor de estos Estatutos.

Disposición transitoria segunda.

El mandato del Rector que lo sea en el momento
de la entrada en vigor de estos Estatutos, continuará
hasta su cese. En el caso de que se trate de su segundo
mandato no podrá ser reelegido.

Disposición transitoria tercera.

El mandato de los Directores de Departamento que
lo sean en el momento de la entrada en vigor de estos
Estatutos, rematará transcurridos cuatro años desde su
nombramiento, pudiendo ser reelegidos por una sola vez.

Disposición transitoria cuarta.

El mandato de los Decanos y Directores de centro
que lo sean en el momento de la entrada en vigor de
estos Estatutos finalizará transcurridos cuatro años des-
de su nombramiento. En caso de que se trate de su
segundo mandato no podrán ser reelegidos.

Disposición transitoria quinta.

Los nuevos criterios de duración y renovación de los
contratos de Profesores Eméritos serán aplicables a
aquellos nombramientos que se produzcan después de
la entrada en vigor de estos Estatutos, rigiéndose los

contratos anteriores por lo dispuesto en el artículo 131
de los anteriores Estatutos, excepto los Profesores Emé-
ritos que fueron jubilados a los sesenta y cinco años,
a quien se les podrá prorrogar el contrato por un período
de un año.

Disposición transitoria sexta.

Perderán su condición de alumnos del tercer ciclo
aquellas personas que tengan acabados los cursos de
doctorado con más de tres años de anterioridad a la
entrada en vigor de estos Estatutos.

Disposición final única.

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de Gali-
cia».

COMUNIDAD AUTÓNOMA

VALENCIANA

17524 LEY 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio
Cultural Valenciano.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente
ley:

PREÁMBULO

I

El patrimonio cultural valenciano es una de las prin-
cipales señas de identidad del pueblo valenciano y el
testimonio de su contribución a la cultura universal. Los
bienes que lo integran constituyen un legado patrimonial
de inapreciable valor, cuya conservación y enriqueci-
miento corresponde a todos los valencianos y especial-
mente a las instituciones y los poderes públicos que
lo representan.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valen-
ciana, en su artículo 31, atribuye a la Generalitat com-
petencia exclusiva sobre el patrimonio histórico, artístico,
monumental, arquitectónico, arqueológico y científico y
sobre los archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y
demás centros de depósito cultural que no sean de titu-
laridad estatal, sin perjuicio de la reserva de competencia
en favor del Estado sobre la defensa del patrimonio cul-
tural, artístico y monumental contra la exportación y la
expoliación, establecida por el artículo 149. 1, 28.a de
la Constitución Española; y el artículo 33 le atribuye la
ejecución de la legislación del Estado en materia de
museos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal, cuya
ejecución no se reserve al Estado. Por otra parte, el ar-
tículo 46 del texto constitucional dispone que los pode-
res públicos garantizarán la conservación y promoverán
el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y
artístico de los pueblos de España y de los bienes que
lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y
su titularidad.


